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U N A S PALl\BI~l\,S 

Considero d12 g-ran importancia mencionar de una rctanera ·

breve, las causas que en mi concepto, han motivado al Legisla-

dor a crear no:unas ,. cada día retéis seve1:-as, en contra de aquellos 

individuos que, a sabiendas del mal que ocasionan a sus seme-

jantes, trafican con las drogas, sin importarles la edad, sexo 

y mu<;:ho menos nacionalidad de aquellos a quienes se las venden¡ 

otros, las mayorías, aquellos que sin saber la infraccióp a 

las leyes penales que cometían, en alguna forma traficaron con 

drogas, sorprendidos por alguna persona de su amistad, otras -

por carifio, pero la realidad es que en un momento dado ellos 

transportaron droga, sabemos de casos de personas sorprendidas 

al traficar con drogas que no sabían que la llevaran; pero de 

una cosa podemos estar seguros, todos ellos culpables o inocen 

tes, representan un gran peligro para la humanidad; una socie

dad cuyos integrantes, minoría en principio, son víctimas de -

la drogadicción, necesariamente, con el transcurso de los afias 

será una sociedad decadente. 

Nuestro País, integrado en su Jitayo:r:ia Do:c elerttent.os j ó·

venes, requiere de una estrecha vigilancia, de una mejor com--

prensión de la juventud, pero también de una excesiva repre 

si6n para quienes trafican con la salud humana y asi evitar que 

esa jrrventud sea inducida a la drogadicci6n. 



México, País promisorj_o, con un potencial económico mun 

cUé~lmente reconocJ~do, puede ser carnpo propicio para e::sos enemi 

gos de la humanidad que lo son los narcotr2f~~cantes. De País 

tr&lüpolín, sabemos que la m.ayor cantida.c1 de drogas viene de 

Centro y Sudamérica, utilizando a nuestros aeropuertos como 

puertos de enlace o bien como etapa para seguir a Norteamérica, 

donde adem§s de gran aceptación es donde meJor se cotiza, pués 

bién, en lugar de país trampolín pueden convertirlo en consum1:_ 

dOJ:-. No olvidemos que los hombres evolucionan en la conc:ep---

ción y comisión de los delitos; grave peligro entrafia para 

nuestras juventudes si desde pequefios, en alguna folma se les 

j_nduce al consumo de las drogas; sabi(}o es po~.:- todos nosotros 

c:::l poderío económico que tienen esas organizaciones, la fal-t:a 

de Gscrúpulos de algunas au'coriclades y la deshonestidad de al

gunos funcionarios y empleados relacionados en alguna fornta 

con esos narcotraficantes; aunado a ello lo f§cil que se imi-

tcll1 extral6gicamente las Inalas costumbres, lo negativo de paí-

ses supuestamente desarrollados. 

Creemos necesario, que ademfs ejercer una mayor vigi 

lancia para proteger a nuest:ros :jóvenes" se 1egis1e en fo:c1na ·-

cada vez m§s severa, de tal suerte que de nuestro país se des 

tierren por complet_o los narcot:raLLcantc::s" 

Ahora bién, refiriéndono.s a los t_oxic6manos, diremos --



que en nuestro concepto son verdaderos enfermos, que fuera de 

marginarlos de la sociedad y encarcelarlos, se les debe de 

brindar la ayuda que ellos con urgencia necesitan, debi~ndose 

de tomar en cuenta las diferencias psicológicas y las varia --

bles socioculturales para comprende:s::- ese fenómeno -L:an especj_al 

como lo es la toxicomanfa. 

Honda preocupación del Estado Mexicano, que con el deseo 

de colaborar con los otros pafses en la lucha cont.ra la produc 

ción, tráfico y consumo de drogas, da asistencia t~cnica, sus-

cribe tantos tratados y convenios conforme le son propuestos, 

toc1.o ello con el ünico ffn de .cmnbat:ir eJ. tráfico ilíci)co y 

otras modalidades del delito contra la salud. 

Pero la tarea es ardua, necesaria es la colaboración de 

la ciudadanía, de los padres y de los maestros, no por lástima, 

pcJ::- cariüo o por temor, encubran a j óvc::nes adict:os 1 qv.e en mu

chos de los casos, si son tra·tados opor¿cunaTrtente; podrá.n rein-

tegrarse a la sociedad para ser Ciudadanos Gtiles a la Patria, 

que tanto espera y necesita de sus hijos. 
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Previamente al estudio del tema, es necesario esta

blecer los conceptos de los té:cnünos usados en el desarro

llo del trabajo: y así se procede a continuación. 

Estupefaciente, según el Diccionario de la Real Ac~ 

demia Española se define de la siguient:e manera; que prod~ 

ce estupefacci6n (del latín - Estupefactio - onis) pasmo o 

estupor. Substancia narcótica que hace perder la sensibi-

lidad como la morfina, cocafna, etc. 

La nueva Le gis lacj_ón cambia desde la denorr~inación r

ya que coordin§ndose ton la designación Internacional Exi~ 

tente, se llama ahora estupefaciente a lo que antes se co-

no cía corno enervan tes; de todas for:r;-,as, el térxnino de Es tu 

pefaciente no nos satisface, ya que no todas las substan-

cias consignadas por la ley tienen el efecto de dejar al -

sujeto estupefacto o sea atónito, pasmado. 

Enervantes quiere decir una su~stancia que produce 

debilitamiento de las Fuezas Físicas o Mentales, 2 

La palabra Droga se considera Mundialmente ~ceptada 

en términos comunes y corrientes. Dicha locución se apJi

ca a toda clase de Medicina o Substancia Natural o Sintéti 

ca, químicamente preparada que produce ciertos cambios y -

alteraciones Físicas o Psíquicas en el individuo con fines 

placenteros o para calmar el dolor. 
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El Diccionario de la Real Academia Espafiola define a 

la Droga con e1 nontbre Genér5.co de ciert.as substancias o --

preparado medicamentoso de efectos estimulantes, deprimen--

tes o narc6tico. "Drogar", Adrrd::üst:rar una Droga y Estinmla.n 

te, Deprimente o Na.rc6tico, por lo comGn con fines ilícitos.3 

La toxicomanía se caracteriza por 2 condiciones: Que 

la droga cause paulatinamente adaptaci6n del sujeto a ella 

por cada vez que se consuma., requiriendo aumen>co de d6sj_s -

de la substancia. 

Un ejernplo sería el sujeto que con lO rngrs. de hero_f. 

na podría causarse la muerte pero para otros no bastaría ni 

1 gr. no solo para no causarle la muerte sino aGn para que 

le originara efectos,, este es el prüner paso para compren--

der la verdadera toxicomafiia; o sea el efecto del mitrida-

tismo en el aspecto droga. 

La Real Academia Espafiola define la toxicomanía, co

mo el hábito patol6gico de intoxicarse con substancias que 

procuran sensaciones agradables o gue suprimen el dolor. 4 

Para nuestros fines, e:mplea.rernos las palabras "Dro--

gas", "Drogadicci6n" y el té::-ri1ino Toxi.c6~11.an.o creado por el 

médico Argentino Pablo Osval Wolff dado que tienen un si2 

nificado amplio y que nos apegan e!<. mejo:r- fo:r:Jna a nuef~·tro -

cometido y son las usuales. 5 

Pero limitándonos a México y a la O.M.S. (Organizaci6n 

Mundial de la Salud) 1 en su cportunidad usaremos la palabra 

estupefaciente y farmacodependencia, por la obligaci6n de -

ajustarnos a las leyes y a dicha organizaci6n. 
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a) CAUSAS DE LA DROGADICCION 

Sin duda alguna uno de los problemas que ha ido cre

ciendo en esta Gltima década es el uso y abuso de drogas 

por parte de los nifios, adolescentes y adultos. Es la ado-

lescencia el período crítico del desarrollo de la drogadic-

ci6n principalmente en las sociedades más avanzadas tecnol6 

gicamente y en muchas en que las demandas no son tan compl~ 

jas ·ni están limitadas a un determinado período; la adoles

cencia además está considerada como un periodo de ajuste, -

especialmente dificil, como en nuestro medio donde se consi 

dera de suma importancia la relaci6n de los factores biol6-

gicos, sociales y psicol6gicos" 

El problema es porgue el 73% de la población en Méx! 

co es menor de 25 afios de edad, por lo que una poblaci6n tan 

j6ven, fácilmente encuentra el camino de las drogas. Ante 

este camino, hay que considerar que las causas de la droga

dicci6n, tienen un fondo social, familiar, económico, psic~ 

l6gico, psiquJ~átrJ~co, educa·tivc y sexual. 6 

Los estudiosos de estos problemas, manifiesta~ que -

la juventud de hoy es más rebelde, más transtornada en sus 

enociones, más promiscua sexualmente, menos idealista y más 

crítica de los valores y de las normas de la cultura adulta 

de la que se siente más separada; a esto se deben agregar -



los desordenes como las tropelias de los adolescentes en los 

lugares de recreo, los motines en los barrios miserables, 

las manifestaciones de inconformidad y de rebelión en las es 

cuelas y universidades. 7 

Todo ello fomenta el creciente uso de drogas que van 

de las bebidas embriagantes a las inhalaciones de substan---

,y"·co Y lO'"' es·l-¡----,r-f=>Cl.P 1lt-a.-. (::leo, ·•·¡··'"'('-~ _v·;:o,]",(<¡O ';nf,·.·,_() J".c"' r'0Ca.Íl:1c""l,.-:J J. w • '• "t_L~~:: .• C< -. ~--• .>;::.<) .t.;;.. .c.IGL).' J.L ' ~' _ '·• v C< •• • _ • , 

Si bien todo ese conjunto de oblemas tienen semeja~ 

za, consideramos que subsiste el hecho de que no todos los -

posibles toxicómanos estjn al frente de ellos, dadas las exi 

9encias de cada uno en su ambiente por lo que sólo es para --

los que tienen que enfrentarse a un medio socio-econdmicamen 

te mermado, en comparación de uno de buena posición, pero d~ 

da dicha difere~cia no dejan de estar expuestos a incurrir -

en la drogadicción. 

Por diversas razones el hombre ha encontrado o busca-

do en las drogas un acompañante,; en la actualidad el asert:o 

es mayor en la población estudiantil, y obviamente en cla 

se media donde existe el mayor porcentaje de toxicómanos, 

adicción que se ha desplazado ~ las clases nedias altas, 

La primera causa que ercontramos es de origen Endóge-

na, es decir de que obran de dentro del organismo del indi 
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viduo y Ex6gena, que obran desde el exterior, en la primera 

se encuentra la herencia patol6gica y psiquiátrica, entre -

las cuales se palpa una inestabilidad en el drogadicto. 8 

Otra causa son los desa=iustes y problemas familiares¡ 

causa que no obra como res:rla absoluta. El Dr. Gamiochipi -

asegura que en el centro de trabajo juvenil solamente el 

12% de los jóvenes tenfan francos problemas familiares, 

¿Qué indica 6sto? que no los demás no los tenga, sino que -

encontraremos de que muchos han tenido proble:rnas familiares 

graves en la primera y segunda infancia, o sea del nacimie~ 

to a los 2 afias y de los 2 afias a los 7 afias aproximadamen

te, ya que los problemas qtH?: se tienen en los r_?rimeros 7 

afias de la vida tienden a reflejarse en la adolescencia. 9 

Es así como se ha mani:Eestado que:: la funci6n de los 

padres se ha debilitado, nüs;nos que 11evarl a extrernos al "'

nGcleo familiar, atacando en esta forma los patrones socio-

culturales. En dichas condici6nes el vínculo familiar se -

anarquiza en su estructura, Los grupos econ6micamente fuer 

tes, cuentan con medios suficientes para educar a ni~os y -

jóvenes, sin embargo s6lo se les ofrecen en muchos casos -~ 

una idea del mundo ligado a intereses ffiateriales, dejando a 

un lado los valores morales y h~manfsticos. 

En los grupos de clase media el patr6n a seguir es ~ 

la necesidad de abandonar el hogar para provee~ de lo indis 



6 

pensable a la familia siendo ~sta una causa de desajuste. 

Dentro de este mismo ndcleo existe, la tendencia a in 

corporar al joven a los privilegios, de la gente econ6mica--

mente fuerte, siendo éste un patrón imitativo, mismo que se 

manifiesta con el tratar de alcanzar un status social econ6-

nücarrtente fuerte e o querer aparentar privileg:Los, o cost:urn--

bres no propios de un individuo que toda su :Lnfancia la ha -

desarrollado en un solo nivel social. 

Bajo estas condiciones nc puede formarse una f~mil:La 

que proyecte al joven los valores autónticos de la sociedad. 

Todo lo anter:Lor ha producido un desajuste al operar 

un cambio en la or:Lentaci6n patriarcal en la que el padre -

imponfa normas sin ser modelo de cumplimiento y consideraba 

a sus hijos como cosas pa tr.imoniales, a una nueva actitud -

de apatfa en la que se deja el lugar a la tolerancia excesi 

va. 

Dentro de nuestro contexto socio-cultural, encontra-

1 ", d ,. d mas que e uso ae Las rogas en e~ JOven se pro ucen por a9 

titudes de inconformidad y de rebeldía, y otra postura la -

E:")ncon trarLtOS en el "EGO" es , . 
o.eclr S()~( ·~(Ü ~~r ¡ U.J.1 1.:-ef lej o 

de rechazo, de descontento hacia los padres y hacia quienes 

le rodean: esta manifestación es normal, dada la etapa en -

que se da, que es la adolescencia; pero lo importante de é~ 

te egocentrismo es llegar a orisntarlo más no llegar a re--
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prochar lo. 1 0 

EntrE~ un sin n-úmero de causas que n::::ncionan estudio--

sos y tratadistas de estos problemas pasan por alto muchas -

de las veces mencionar que la causa toral de la drogadicci6n 

es la "CURIOSIDAD", ernulaci6n crue se traduce en una frase co 

mo la siguiente: "BUENO, TOTZ\L, VOY A PHOB.7\E SOLO UNA VEZ P.~ 

RA SABER QUE SE SIENTE". Asi es como hay drogas que estable 

cen dependencia desde la primera ocasi6n y otras que ayudan 

a destruir los centros nerviosos. 11 

En conferencia sustentada en el II Seminario de Capa-

citaci6n para Agentes de la Policía Judicial Federal y Auxi-

liares, el Dr. I.<::rnesto Lammog1 ia m.encion6 que la curiosj_dad 

:2S una de las puertas de entrada, pero es U11ét ;Juert.a nat.ural 

de entrada 
' 

misma que no se puede e 'id. tal~ "' c. e gt:~e se i.nvestis:rue 

pero si orientar a dichas investigaciones. 12 

En el joven encont:ramos la j_ndependencia del n-ti.cleo _--

familiar y si el joven no se encuentra preparado para ese 

cambio, tendrá un desajuste psíquico y social notando gran--

des diferencias, pues por la edad creer§ gue es capaz para -

conducir un autom6vil, casarse, beber bebidas alcoh6licas, -

comprar tabaco, etc. 

Es quiz§ este un rengl6n significativo en cuanto que 

el grupo de j6venes vive en un 91% con sus padres, en un 8% 

en otro lugar y el 1% con uno de los padres. 
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Encontramos al grupo de usuarios a alguna droga, y es 

tos viven en un 40% fuera del hog2r familiar. 13 

Por ende, el joven que tiene que e~frentarse a los --

problemas de la transición de su dependencia infantil hasta· 

la dependencia adulta le resultar§ una novedad, no el acuer-

do de lo que los mayores esperan de él, sino su grado de dis 

crepancia con ellos. 

Ahora bien y por cuanto a nuestra tésis, el uso de -

las drogas por parte del adolescen·te ~cu.l vez reflE;je .el re...:~ 

chazo instintivo, nada racional, de los valores de una sacie 

dad adulta a la que paralelamente se la percibe como crecien 

temente impersonal, cruel a menudo y carente de un inter6s -

aut§ntico para el individuo. 

Sin embargo, hay que considerar que subsiste el hecho 

de que, aunque las drogas puedan producj_r el olvido Jcernporal 

de problemas, ocasionan un perjuicio pero nunca un nrundo me-

jor. 

En estudios realizados por Richard Clowand y LLoyd 

14 
Olhin dividen al delincuente en: criminal, confl~ctivo y vt~ 

tima del retraimiento. El primer grupo comprende al robo, -

al secuestro y a otro tipo de actividades il!citas con fines 

monetarios. El segundo considera como conflictivo la violen 

cj_a como la fuente fundament.al del status, En el tercer gr~ 

po destaca principalmente el uso de las drogas problema cada 
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vez más grave en las de clase baja y mBdia alta. 

Las condiciones básicas que dan nacimiento a estas --

tres clases son en buenas medidas, las rnism2s y derivan del_ 

abismo que existe entre los objetivos y las oportunidades. 

Los dos Gltimos grupos son por el momento de interés, 

dado que integran otra causa, que es la del desertor esco---

lar. 

En el desertor escolar es manifiesto su ser conf.licti 

vo y además es víctima del retraimiento, originado ello por_ 

provenir de un hogar transtornado emocional y socialmente 

aislado, esto es, de la clase inferior o superior, la mayo-

ría de las veces ubicado en zonas sub-urbanas. 15 

Las relaciones del adolescente, suelen ser con j6ve-

nes que los padres no ven con buenos ojos; con corr;pañeros 

que comparten su aversión a la escuela o que ya han deserta

de o no tardan en hacerlo. 

En la escuela, no sólo se sienten con frustraci6n in-

telectual sino aislados socialmente. 

Dado que carecen de metas o valores iefinidos, tien--

den a ser person2s que viven al a, que son impulsivas, que 

no toleran su idea de fracaso y buscan la satisfacción inree

diata de sus carencias. 
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b) CONDICIONES SOCIO-ECONOMICAS 

Esta época moderna conduce a una dificultad acrecenta 

da en la coordinación del individuo en la sociedad y en la -

vida en común. 

La orientación al desarrollo económico, la tendencia 

a la tecnología, industria y urbanización han repercutido en 

la.Organización Socio-económica propiciando la desintegra--

ción de las estructuras y grupos tradicionales. 16 

Es por ende, como el joven que se desenvuelve en es-'ca 

organización económica vigente, misma que permite que haya -

t:na extrema miseria y que fomenta todo "cipo de actos ilíci·--

tos. La preparación del infa~te para su madurez tiene que -

2er fatalmente mala, si crece en medio de necesidades y esca 

sez, en lo consiguiente protesta contra la vida, al ver a --

diario ante sus ojos la cómoda existencia que llevan otros 

de los gue le rodean mientras nadie se preocupa por 61, ni 

de est:imularle el seni:üniento de corrn.1nJ~dad" 17 

Esta fOLHta de organización produce j1Jnt:o a esos indi

viduos de actividad antisocial, a otros grupos, el cual se -

puede considerar como pasivo de aparentes sociales, mismo en 

el que se reclutan. gentes del mundo más elevado constituido 

por individuos desalentados con una marcada adversión a ocu-

paciones regulares, al matrimonio y a las personas del sexo 

opuesto. 
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Del sentimiento de ser inferior y de estar eliminado 

resulta un fuerte anhelo de valer, es decir de darse impor-

tancia. 

El trabajo se sien·te cori\o cosa dif1.ci1 y pesada y se

prefiere buscar placeres tales como el fumar, el beber hasta 

llegar al uso de f&rmacos. Es aqtii donde se halla la raíz -

de la mayor parte de los delitos contra la propiedad cometi

dos por los jóvenes. 

Suele ser frecuente que dentro de estas condiciones,·-

el joven para suprimir el sentimiento de hallarse descalifi

cado, juegue otro papel frente a los dem&s que le permitan -

igualarse con las gentes acomodadas y obtener parasitariame~ 

te su compañía. 

Vemos que los hijos de personas que tienen un mayor -

poder adquisitivo son los que han probado en mayor propor--

ción la droga. 

Así también existe un alto índice de h;Ljos de p.rofe~--~ 

sionistas (27.78%); notable también es que los hijos de obre 

ros, ténicos y campesinos duplican su proporci6n ent~e el -

grupo de usuarios de alguna droga. 18 

Los diferentes sistemas Socio-Econ6m1cos producen de

terminadas conductas delicti"Ias. Es decir .. que no séHo es ne 

cesario un estudio de la personalidad del delincuente, sino 

también, un análisis dínámi0.:o de nuestra sociedad en partic~ 

lar con estudios empíricos ubicados en el contexto de un sis 
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tema social. 

A menudo la identificaci6n del individuo está basada 

dentro de su mismo contexto Socio-Económico, pues en las cla 

ses socio-econ6micamente bajas son tantas las ocupaciones en-

el hogar y tantos los hijos, qu.e no p1..1.eden fomentar una autén 

tica comunicación, y en las clases acomodadas o altas es fre 

cuente que se s dé más importancia a los convivios y reu--

niones sociales, que a la aooparticipaci6n del individuo. 

Pués bien, si ya el adolescente tienen de por si ·en -

esta e"capa dj_fi.cult:ades para alca,nza:c est.e sentinüento de --

identidad, cuando han existido estos ~e~ec~os en La infancia, 

serán muchos más los problemas a.LJarE;ceJ:- en la adoJ.es---

cencia para realizar de manera suficiente esta tarea~ sur---

~fic2ci6n solo que exa-

gerados y ex·co:nüonados. 19 

Es asi como todo está listo para que sobrevenga la --

identificación con algfin elemento del subgrupo y que éstd, -

facilmente lo induzca al uso de substancias intoxicantes. 
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CONDICIONES FAMILIARES 

Sabido es, que a través de la familia se transmiten y_ 

arraigan desde etapas muy tempranas los diferentes modelos 

culturales, así como los va]. ores, nontlas soci.ales y patrones 

de conducta que ulteriormente determinan el estilo de adapta

ción de la persona dentro del medio donde se deselvuelve. 

Es la unidad de desarrollo y experiencia de realiza--

ción y fracaso, y ·también la unidad básj_ca de la enfennedad 

y la salud. 20 

Podemos considerar a la familia como una especie de 

unidad de intercambio de valores que fluyen en todas direccio 

nes dentro de la esfera familiar. El proceso de satisfaccio-

nes en la familia está dirigido por los padres; en ellos rep~ 

sa especialmente el que las expectativas que pone cada miem-

bro en otro estén destinadas a cumpJ.i.rse razonableraente. 

En el mejor de los casos, este proceso va sobre ruedas 

y prevalece una at-:mósfera general de comprensión y cariño mu-

~tuo .. Pero si la atmósfera fa:nili.éu::· está llena de cambios y -

desvíos bruscos, pueden surgir profundos sentimientos de frus 

tración acompañados inevitablem~nte de resentimientos y host! 

lidad. Esta Gltima es muy frecuente encontrarla en el medio_ 

familiar del toxicómano. 21 Asi pues, en el curso habitual de -

los acontecimientos de la vida en familia, todos están desti

nados a experimentar alguna desilusi6n; a consecuencia de es-

to, se suscita en alguna medida enojo y temor. 
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Un exceso de frustración, dolor y cdio, pueden pravo-

car un serio perjuicio para un 6esarro1Jo saludable dentro -

del nrtcleo familiar. Asf podemos afirmar que sf existe una 

familia con padres ffsicamente sanos ser& igual que su am-

biente, es lógico esperar un nifio, adolescente o adulto ffsi 

ca y mentalmente sano; perc si, psicológicamente los padres 

muestran al teracJ~ones neur6ticas, tanto el niño como el a.J.Tt--

biente familiar van a estar sometidas a rechazos emocionales 

que en un momento dado van a modificar en forma negativa la 

personalidad del nifio y la estructura y clima emocional de -

la familia. 

A continuación es necesar1o mencionar algunos tipos -

ae familias mis~as que establecen diferentes condiciones de 

vida en el toxicómano. 

F.h!YIILIJI. DE 'TIPO INVEI\TIDO. -- E:n. esta fanülia 1a rnc,dre 

aborrece su femineidad y el padre solo acepta a medias su p~ 

pel masculino. Si bien, estas actitudes son principalmente

inconscientes 1• se hallan amplias pruebas de que existen en -

la conducta ostensible de los padres. La familia es una esp~ 

cie de matriarcado donde la madre es casi la autoridad abso-

J. uta del hogai.-. Las decisiones concernientes a los hijos --

las adopt.a éllar y por lo menos ante éstos aparece como el -· 

j (;fe porgue es la que impone la mayoría de los castigos. En 

una familia de este tipo las responsabilidades de la madre -

son grandes y las cumple con una det:eJ::.-r~ünac:L6n un t.anto som-
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bría. Tiene poco de la pasibi.lidad femenina normal y en rea-

lidad su papel como madre y esposa no le agrada. Se ha casado 

con el hombre que sucumbe gradua.lmente a sus innumerables de

mandas y al que critica y empequefiece constantemente. 

El padre considera que su papel ante los nifios es se-

cundario y dedica gran parte de sus energía al trabajo, o a -

otras actividades secundarias a las de la familia. De sarro---

lla.la sensación de que ~l no es in~ortante en el hogar y de

lega a su esposa la mayoría de los asuntos dom6sticos y de 

los hijos. Llega a su casa cansado del trabajo y dedica poco 

tiempo a ellos. Cena con sus familiares, pero despu~s se po-

ne a leer el diario, mira la televisión o hace otras cosas en 

las cuales no participa la familia. Hace q:...1e los niños espe-

ren de su madre todas las decisiones importantes y sea la fi-

s~ra autoritaria predominante. 

En nuestra sociedad mexicana, existen fuertes corrien-

tes que propician el desarrollo de este tipo de familia. Día 

a día se espera que el hombre invierta la mayoría de sus 

energías en sus ocupaciones laborales. Esta actitud ha hecho 

que se subestime la importancia de la personalidad del padre 

en la formación de los hijos. 

FAMILIA DE TIPO DE SOBl7.E~CPJiBA.J·o .. -- Est.e tipo de fami--

l5.a es donde ambos padres viven i.ntensamente ocupados en ac--

tividades extrafamiliares que a menudo son económicamente re-
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munerativas, pero que dejan el ~ogar emocionalmente estéril. 

Lamentablemente dentro de nuestra sociedad existe un crecien 

te número de madres que trabajan todo el dia. Si bien es po-

sible que ambos padres trabajen y conserven un hogar emocj_o-. 

nalmente :sano, esto raras veces suele ocurrir antes de que -

los niños lleguen a. la. edad escolar. l1.unque la calj_dad de -~··· 

las relaciones entre los progenitores y el núio es mas impoE_ 

tante que la cantidad, lo cierto es que cuando arr~os padres 

trabajan frecuentemente les CJl-ieda poco ·U.ernpo y energ:í:as pa-· 

d .... . 1 .. • 7\ ::¡ l " e .. 1.-v· b J.~~ p~r-· ra eaJ.carse a sus fllJOS. l:-1 rnenuG.o . os nao.r·.s l...L.a, a c.ü _,,_,__a-

adquirir rnéi.s lujos; otros automóviles r un. t:E~1evJ~sor más gra~"!:_ 

de o algún otro sa.tisfactor. Estas ganancias materiales ra--

ras veces contribuyen a favorecer el desarrollo e~ocional de 

J.os hijos r a los cual,es se le.s deja o abanc1ona. en compañ:::a 

de sirvientes, nanas o simplemente personas adultas que no -

tienen ningún inter§s emocional en su formación. Por lo gen~ 

ral las ocupaciones de los padres que trabajan tienen prece~ 

dencia sobre las actividades de la familia. Los pad~es se --

cansan, viven agotados e irritables y con un sin ntimero de -

frustraciones y eventualmente empiezan a demandar a los hi--

jos la misma sombría dedicnci6n 2l tr jo que ellos tienen. 

No sólo este tipo de familia se circunscribe a los --

sectores de menores ingresos, aunque 9roba~lernente sea mas -

frecuente en ellos. En mucha~E; fa.:nülj_as acaudaladas el padre 

Una -
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familia como ésta podrfa ser financieramente próspera, pero a 

menudo es emocionalmente pobre. 

FA11ILIA DE TIPO IGNORAN'l'E. -- La farülia ignorante es --

aquella donde ambos padres, por uno u otro motivo, carecen de 

conocimientos generales sobre el mundo que les rodea ya sea -

por falta de educación o por otras razones, los adultos están 

cargados de prejuicios, son tendenciosos, tienen puntos de --

vista limitados y exponen a 1 .• 
SUS LllJOS a E>U CO!lCep·to cerrado e 

inhibido del mundo y de la gente que se encuentra a su alrede 

dor. Estos padres inculcan de tal manera a sus hijos ciertas 

verdades a medias o falsedades, que los nifios encuentran dif~ 

cultad para despojarse alguna vez ¿e estas concepciones erró-

r.~eas ~-

En estos padres no sie::1prc~ I1.ay un fon.do educa:::.:Lvo lüni 

tado, pero muchas veces intervienen otros factores. Si todo -

el vecindario tiene normas similares, los nifios podrán ajus-

tarse razonablereente a medida que crecen. 

No obstante, si se aventuran a salir de este pequefio -

~mbito estar§n mal preparados para tratar con otras personas 

de antecedentes m&s flexibles y s cultos. Los primeros maes 

t:ros de todo niño son sus propi_o[::; pa,drr,;:s, y :::esul t:a s-c1mamente 

dificil que cualquiera, sea un docente profesional ~ otro, --

trate de borrar posteriormente los errores conceptuales pre--

vios a las limitaciones caus s por prejuicios inculcados --

con anterioridad. 
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Podríamos seguir enumerando caracteristicas de tipos--

familiares, y veríamos como el papel determinante del tipo f~ 

miliar esta dado por el car~cter y principalmente en las con-

die iones en que. se desenvuelve el in di vj_duo, careto son las es-

tructuras ya antes mencionadas. 

Al respecto podemos concluir que es evidente que el a~ 

biente familiar y el medio en el que se desenvuelve el indivi 

duo tienen gran influencia dentro de la conducta delictiva. 

Pues bien, es cierto que consideramos al tcxicomano co 

mo un emergente del grupo familiar, ya sea como un sistema de 

equilibrio 1 inestable o dj_n~nico, estructt~rado en torno a la 

diferencia de edades, de sexo alrededor de algunos roles fi--

jos. Por eso podemos afirmar que la familia en muchos de los 

casos es portadora de ansiedad y conflictos. La estruct.u:t::a ·-

- .1. d 1 d ,.::¡· .... • ., . • '1 Iaml lar como causa e a roga~1cc~on con~rlnuyen escencla .. -

sente a determinar la naturaleza especifica de la conducta de 

lictiva del emergente del nGcleo familiar. 

Debe sefialarse que la drogadicción o farmacodependen--

cia es un problema social, no solamente porque se expresa por 

conductas sancionadas, sino tambi~n, porque en ella gravitan-

J.as condiciones en que se de::>arrolla J.a vj_da del hombr,¡:;; se 

ria, la sub-alimentación, el analfabetismor la ignorancia y -

las continuas frustraciones ocasionadas por un grupo familiar 

trastornado emocionalmente. 
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CONDICIONES EDUCl\'I'IV.?\S DEL 'l'OXTCOMJl:.NO 

Una educación mal proyectada puede poner los cimientos 

de un carácter desdichado, es decir, hay una educación autori 

J:.:.aJ~ j_a misma que se manifiesta con someter por completo la vo-

luntad del hijo a la autoridad paternal. 

Asi provocando que el ni5o subraye su dependencia, au-

Denta el miedo a las iniciativas y resoluciones propias y le 

muestra, como Gnico rec~rso, la obediencia al oculto pensa-~-

wiento de la prohibj_ci6:1 pate::na .. .?.;: 

Es como la educación familiar tiene muchas de las ve--

ces, que contra semejante clase de sojuzgamiento de su volun-

tad y de su anhelo, de v2ler, reacciona el nifio con obstina--

ci6n y mendacidad, y ~sta reacción conduce a menudo en la vi-

da posterior, cuando se ~arma el carácter a delitos fraudulen 

tos de toda indole, robo, uso de drogas y otros. 

A su vez una educación demasiada estricta muy probabl~ 

mente puede desencadenar en el sujeto conductas negativas. 

Esta condición de una educación demasiada estricta pr~ 

senta como características de la delincuencia juvenil: el 

amor excesivo, el mimo exagerado, frecuente entre los nifios -

de clase mediar al excesivo rigor tanto paterno como materno. 

Es asf como el individuo ante estas actitudes trate de 

satisfacer, por supercompensaci6~ la • ·~ :1 ..... 

neces~aaa ae ser apreci~-
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do y de sobresalir. 

Es por ende que dado estas condiciones el joven empi~ 

ce a presentar cam.bios mis:Ttos que se manif:.iestan con una con 

ducta positiva o negativa. 

Encontramos que el 50% de los adictos a estupefacien-

tes no tienen profesión determinada y fracasaron ya en la es 

cuela y en el aprendizaje de oficios. 2 J 

Pues ante un sin número de substituciones encontraJnos 

que la farmacodependencia y delincuencia, se dan por .razones 

de educación tanto familiar como escolar o de malos hábit.os, 

y es considerado como un problem.a de carácter social y pro--

pio de las sociedades de consumo. 

Actualmente la orientación educai::.J~va tiene como fina-

lidad conocer y atender las necesidades y problemas del des~ 

rrollo de los educandos y, por su importancia deteLJuinantes 

en el desarrollo psicosocial, a los maestros que tienen como 

objetivo cuidar todos los aspectos de sal~d mental de los --

educandos dicho enfoque debe de ser multidisciplinario íun--

cional, dado los diversos 1 r-.. ·r,··,_.,...,s ···T rl· C\·~-,,..,(, q11"" J;::; ~,-¡ . ..:;;:> ,,·¡o --- ~- J. ~- ......... ~::_¡'-~"-' .._ .., ..... , ................ ~;(. -·-.:_ 

derna implica para las generaciones en tránisto hacia la vi-

da adulta, principalmente en les aspectos que atentan contra 

la salud física o mental. 

Pu§s bi~n, es sabido que las condiciones educat~vas se 

encuentran íntimamente vinc,Jl~dRs al desarrollo del medio en 
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que se desenvuelve el individuo, pués una educaci6n bien di-

rigida tanto del nrtcleo familiar como escolar traería como -

consecuencia el mejoramiento del individuo. A su vez incre--

mentar el desarrollo de actividades compensatorias de las de. 

ficiencias básicas que presente11 los educandos pertenecien--

tes a niveles socio-culturales d~biles al ingreso a cada ci-

clo escolar para nivelar sus condiciones iniciales de corr~e-

tencia y desarrollo personal para garantizar sus posibilida-

des de éxito escolar, esto traerfa como co11secuencia la dis-

,... ""l,t, 

minucion del uso de drogas.L' 
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e) USO DE SUBSTANCIAS INTOXI-· 

CANTES EN'l'EE LOS JOVENES 

Existen gran número de drogas o fármacos que pueden -

dar origen a un estado de farrúacodependencia ,, por lo tanto -

es importante clasificarlas. 

Las fármacos de abuso se clasifican de acuerdo al 

efecto que eje~cen sobre la actividad mental o el estado psf· 

q~ico de una persona. Las drogas que aceleran la actividad 

:!:nental, y que, por lo tanto r producen (~Stados de exci:·taci6n, 

reciben el nmnbJ::-e de "ESTIMULANTES". 

Los fármacos que retardan dicha actividad se llaman -

"DEPRESORES". 

Dentro los "ESTIMULANTES" que pueden producir far-

macodependencia existen 3 tipos de drogas: el primero de ---

ellos son las anfetaminas, el segundo es la cocaína, el ter-

cero es un grupo especial dado que se manifiesta con una 

exci taci6n mental en forrna de al ucü1acicnes ,, este grupo com·-

prende a los alucin6genos. De el.Io, el ra2f; comúnment.e usado 

entre los j6venes es la marihua~a, que en grandes dosis pro-

duce alucinaciones. 

Dentro de los alucin6genos se encuentran otras drogas 

que aunque no son muy comunes empiezan a representar un pro-

blema. rl'al es el caso de la LSD {J\CIDC) DIEHI., PEINO LISEHGICO) 

de la mezcalina y de la psilocibina. De todos los estimulan 
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tes, solo las anfetaminas tienen algfin uso médico, actualmen 

te restrj_ngido. 

Los "DEPRESOI~ES" comprenden en p;.:-irner t:énnino el aleo 

hol el cual actualmente se encuentra considerado como una 

droga, de hecho el que m§s se constrrne en nuestro pafs. 

Los barbitGricos y los tranquilizantes, que en ocasio 

nes se usan como medicamentos. 

Dentro de los depresores también se encuentra el gru

po de la Morfina y sus derivados: La Heroína y la Co4efna. 

Y por Gltimo se encuentra como grupo especial los inh~ 

lantes. Dentro de este grupo se encuentra el cemento pl§sti 

co, el thiner, el éter, la acetona, mismos que hasta la fe-

cha no se encuentran regulados en nuestra legislación. 

A continuaci6n analizaré por separado cada uno de los 

fárntacos de mayor uso y abuso entre los j6venes. 

- E S T I M U L A N T E S -

a ) '"A N F E T ll. jy'l I N A S " 

Las anfetaminas son conocidas popularmente como: CHO-

CHOS, PASTAS, CHOCOLATES, PASTILLAS, QUESOS, DIABLOS, SPEED, 

ANFETAS, UPS, WHITES, entre otros! 5 

Las anfet.anünas per'cenecen 2.1 grupo de los estünu1an~-

tes del sistema nervioso. Es común que la prescn~pci6n médi 



ca sea la que provoque (::01 inicj_o de la farmacodependencia. En 

estos casos las anfetaminas se toman a dosis mayores y fuera 

del control médico. 

Existen 3 tipos de anfetaminas cuyo aspecto varía: 

El primer tipo es el de la anfetamina, cuyo nombre co-

mercial más conocido es la Benzedrina. 2
G 

El segundo tipo se conoce co~o Dextroanfetamina y su -

nombre comercial es Dexedrina. 27 

El tercero es el de la Metilanfetamina la cual se fa--

brica tanto en ampolleta para inyecci6~ como en tabletas. 

Es común que los j6ver:.es r3c :Lnic:LGn ::=::n la fa:r.macodepeE:': 

dencia a trav§s del uso de anfetaminas, ya sea para mantener-

se despiertos o vencer la fatiga, mismas que han alcanzado un 

nivel muy elevado principalrnent:e entre J.a clase es·t:udian-til. 

b) " e o e A T N 1~. " 

La cocaína es una droga estimulante que proviene de --

una planta cuyo nombre cj_ent.ffico es "EP.YTI·IROXYT"ON"' v coca con 

varj_edades también de "NOVOGIV\NA'J,ENSE '' y "'l'HUXILLil-\" .. Cul'ci-

vada en algunos países de Arn¿rica del Sur: principalmente en 

Perü y Bolivia, pu6s ya en s leyendas de los Incas se men--

c:i_ona en esa época la hoja de coca que era peii.tll tJ_no su uso a 

los príncipes y a los f(¡j_er:Lbrcs de la nobleza. 2
·
8 
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Su contenido se encuentra en sus hojas, asf encontra

mos en ellas los principios activos de la cocaína que son el 

"METIL BENZAIL ECGONINA, LA ~1Ei\.PACOCAINA, '.i'RUXILINA, HIGRINA 

BENZAIL COCAINJ~" E'l'C .. "
2 9 

La cocaína tiene el aspecto de un polvo esponjoso, 

blanco y sin olor, su apariencia suele ser similar a la nie

ve lo que explica el nombre popular que se le ha dado, es -

frecuente que la cocaína se adultere con un polvo blanco de 

otra substancia como el bicarbonato de sodio o el ácido b6ri 

co. 

La cocaína puede usarse en varias mn~eras, pero las -

m§s comunes son inhalándola por la nariz o inyect&ndola. 

En M~xico el uso de la cocaína todavia no se ha exten 

elido ampliamente pero si se puede afirmar q1.:te su uso se en-

cuentra principalmente entre las personas económicamente po~ 

derosas. 

- A L U C I N O G E N O S -

a) "~1 A R I E U 2'-o. H 11. " 

Al igual que las dem&s drogas la marihuana se conoce 

popula:cmente como: MO'rA_. CAFE, FlJ\RI.i\ o·UA!'Jl\." 1Vi1\HY JZ.\NE, GP,AS,S 

JANI, COFFEE, CHESTER, JEFFERS~~, GU~TO, KRIS 

La marihuana es una droga alucin6gena que puede pre--

sentarse en diversas formas. 
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La marihuana se obtiene de una plan~a cuyo nombre bo-

tánico es "CANNABIS", que tJ~ene las varj_eC:.acles "SATIVA" e --

"INDICA", conocida también co:Lt10 cáfí.arno indio o s5_rnplemente --

~- 3 1 canamo. 

Esta planta se encuentra sobre todo en Africa, la In-

dia, Medio Oriente, Estados Unidos de Norteamérica y México. 

De esta planta segün la parte que se utilice, pueden-

obtenerse diversas preparaciones de droga, asf de la resina 

se obtiene la preparación qt:te se conoce como "Hl1.SHISH", esta 

resina es de color café y corrrúnment:ü se comprime en fox-rtta de 

bloques. Otra preparación consiste en un lfquido aceitoso -

de color café obscuro que contiene una alta concentración --

del principio activo de la Cannabis, llamado Tetrahidrocanna 

binol o Thc. Esta preparación es conocida como aceite de Ma 

rl.huana y "' ,-eces se an-ade a- 1 OS e-· C"'rTO'' r'e ~na;r-i h""""n"' 32 
C:t. V ~ ... . .... -'- .., L _j e~- .... _ ;::. ·-t --. l. l ~ ' - - U Ct.... q. ~e 

Sin duda alguna la marihuana es una de las drogas más 

populares, pués su uso se encuentra entre los jóvenes en un 

64% y la tasa de incidencia anual de 7 por 1 8 000 habitantes 

y en las escuelas primarias, es decir, en plena nifiez, uno -

de cada 10 muchachos. 

b) "LSD ,, I"iEZCJ\LINJ'i Y PSILOCIT3INA" 

Nombres populares: AC~:DOS, CHOCHOS, ORZ\NGE$, DULCES, 

TRIP~SUGJ\R, HAZE, TRJP 1 SUNSHINE, TACl\TOSA, ETC, 3 3 
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La LSD, la Mezcalina el peyote constituyen 3 de las 

más importantes drogas alucinógenas. Estas drogas producen 

trastornos en la percepción, es decir, estas substancias 

hacen que el usuario perciba objetos o sensaciones que no -

existen en la realidad. 

Aparte de los ya mencionados existe una gran varie--

dad de Fármacos Alucinógenos Sintéticos, tales corno: DMT, .-

DOM y DET entre otros conocidos asi por las siglas de sus -

b "'~ . 34 norn res qu.uillcos. 

El abuso de estas drogas todavía no se ha extendido 

en nuestro país, pero sin embargo, la LSD, la Mezcalina y -

el Peyote empi_ezan a constit:ui.r un problema de F.Al-ü\1ACODEPEN 

DENCIA. 

Comúnmente la LSD se t.oma "Dor vs:c.;. o:cal p1.~és tarnbü§n 

puede ser inyectada. El uso ::r aht:so de la LSD está amnen-·--

tanda entre los Fl\.Rl·'i.l\CODEPENDIEWI'LS de cltlse económica al·t:a, 

quienes pueden pagar el alto costo de esta droga 

La Mezcalina es el ingrediente activo obtenido de 

los capullos de un cacto llamado PEYOTE. El peyote crece -

principalmente en México. La forma como s2 puede consumir 

esta droga es masticándola, o bien, puede ser molida en for 

ma de polvo. 

Durante siglos el Peyote ba s:Ldo fo::tntte, ri·tual por ~,--

grupos indígenas en México, América Central y del Suroeste 

de los Estados Unidos. 
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La Psilocibina, se obtiene de ciertos hongos que es -

la substancia activa extraída del TEONANACATL, hongo m§gico 

d M"" . 11 ""' a, - 1 e "'~'e~ :;e "Cc-.'~-·~11e a,c._- l_)l'os".
35 .te 1 <::;!XlCO a,_,ta 0 por 0.> ce<:. t: -'-;c • .:> _ •- _ , __ • Se ha -

utilizado durante siglos en ritos indígenas_, pero actualmen-

te extendiéndose su consumo entre los j6venes .. 

Es muy común encontrarla. en fonna de polvo o como So-

luci6n dentro del mercado ilícj_t:o. 

- D E P R E S O R E S -

a) "EL ALCOHOJ," 

El alcohol es una droga, viene a ser la droga que más 

se consume en el mundo y en México. El hecho de que el consu 

rno del alcohol esté permitido en la. rnayoría de los países, -

explica en cj_erta fo:tHla que el a.J.coholisrno consti ·ti..!ye actual 

mente el principal problema de toxicomanía. 

El alcohol es 1Jn Fármaco Dep;:-e~:;or, cc1:t1o tal INHIBE y __ 

retarda las acciones del sistema nervioso central. Corno es 

bien sabido, existe una gran variedad de bebidas alcoh6licas. 

El tipo de bebidas alcoh6licas que se ingiere varía -

de una clase social a otra. 35 

Son bien conocidos los efectos del alcohol, con una -

d6sis pequefia se presenta relajaci6n, sensaci6n de bienestar 

locuacidad y disminuci6n leve de los reflejos. 

Una dosis mayor, presenta lo doble que lo anterior, -

provoca dificultad en el habla, incoordinación en los movi--
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mientas, juicio alterado, reducción de las inhibiciones, 

o 7 falta de cont:rol emocional" etc. ,, 

Una dosis todavia mayor provoca una clara intoxica---

ci6n con marcada dificultad para la marcha, trastornos del -

pensamiento y la me:rnoria. 

El alcohol produce dependencia ffsica y una marcada -

dependencia psfquica a lo igual que tolerancia. 38 

b) "B'fl.~RBI'I'URICOS" .. 

Los barbit~ricos pertenecen al grupo de medicamentos 

populares conocidos como pastillas para dormir, se trata de_ 

substancias cuya acci6n principal es la de deprimir las fun-

ciones del sistema nervioso central. 

Abundan un sin número de barbj_ tt'irj_ cos, una buena paT-

te de ellos se usan con fines m§dicos. Se prescriben a do-~ 

sis bajas sobre todo para tranquilizar a personas ansiosas y 

para producir suefio en casos de insomnio, no obstante los 

abusadores de barbitúricos los toman en dosis mayores. 

Los distintos tipos de harbitúricos difieren según el 

tiempo aue tardan en iniciarse: sus efectos y según la dui~a----

ci6n de los mismos, los de acción m~s r&pida son los pre~er~ 

dos por los abusadores. 

Los barbitúricos m§s usados por los faxmacodepend~en-

tes son: El FENOBARBITAL SODICO, su nombre comercial m~s co-
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nacido es NUMBUTAL, así como o 1 ,S '·~COBJ\F!3ITí'\J~ SODICO y el AMO 

BARBITAL SODICO, BENZODIAZEPIN.P. I1íETACUJ\LON1-\ r ETC. 3 9 

Muy ligados a éstos encontramos otro grupo que son -

los tranquilizantes menores. Estas drogas depresoras cuyo -

uso como medicamento se ha extendido. Se usan por lo gene--

ral para calmar el sistema nervioso, reducir estados transi

torios de ansiedad sin provocar suefio al usuario. 

En ocasiones se utilizan también como relajantes y co 

mo anticonvulsionantes. 

Anteriorraente mencionaba, que es común que la pres--

cripción médica sea la que d~ origen al abuso de estas dro-

gas, creando así un estado de Fannacodependencia. 

Es aquí donde los médicos tienen una gran responsabi

lidad, pués en los úl tintos años ha habido una explosión un -

tanto irresponsable e indiscriminada en la prescripción de -

tranquilizantes. 1\símisrno, los expendios de consumo de es-,.... 

tos medicamentos, ya que su venta se hace aún s~n prescrip-

ción médica. 

Dentro de este grupo de t:ranqui l:L zant:es 1o:s que se --

usan más comúm.·tente son: el i'IEPHOBAI'11\TO, CLORODI.?.ZE!?OXI.DO, -

DIAZEPAN. lf 
0 

El uso de estas substancias medicamentosas se ha ele-

vado en un 15% dentro de J.a población estudiantil, así como 

E~n an:tas de casa y hombres 
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-ANALGESICOS NARCOTICOS -

a) "OPIO, MORFINA, HERO:CNJI., CODIUNA" 

El Opio r la Morfina, la Herofna y la Code,ína, son las 

drogas rnás j_mportantes del grupo conocido co11:to ES'l,UPEFACIEN-

TES. Los estupefacientes sen poderosos depresores del siste 

ma nervioso. 

El opio es una substancia t6xica, que tiene sus ante-

cedentes desde la más remota antiguedad. El nombre de Opio 

se lo di6 PL:CNIO, palabra que vj_ene del grü~go OPim1, que --

quiere decir jugo de adormidera. 42 

El Opio es un jugo lechoso que se obtiene de las cáp-

sulas de la adormidera; es conveniente no confundir estas --

cápsulas con las de la AJV[}\POLl''" común de OHNA.'I'O y cuyas cáps~ 

las son diferentes. 

De este producto la forma de consumo es por la vfa --

pulmonar o sea fumándola, conüéndola o inyec·tada, de dicha --

substancia se han encontrado 18 ALCALOIDES lo que hace que -

el individuo sufra graves intoxicaciones, dependencia física 

y psíquica, misma que se crea ;:)or el contenido de HO:!:<.Fj]:JA Y 

CODEINA. 

b) " M O E .F I N 2\ " 

En los anos de 1803 a 1805, el al de nmabre 

4 3 
SERTVERNER logra extraer del OPIO r U\ T'10RFil'JP, r a partj_r de -
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esta fecha se empieza a usar en operaciones quirGrgicas y en 

diferentes padecimientos. 

La Morfina base, que así se obtiene se presenta como-

un polvo fino o en bloques. La morfina inyectada es de 10 a-· 

20 veces más pot~nte que el opio ingerido. 

El proceso de aplicación de la Morfina, se efectrta,ya 

sea por medio ele inyección intra.venosa, tnt:ramuscular o sub-

cutánea. 

Los sínt.ornas que produce la morfina c':l.erj_van de· su ac-

ci6n que se produce en el sistema nervioso, así efectuando -

en el individuo una calma absoluta, estado de euforia, falsa 

alegría y estado de decaimiento. 

La Morfina cuenta con derivados naturales y sintéti--

cos. Entre los derivados na·i:urales se encuentran la "DIONINA 11 

o "CLORHIDRATO DE E'l'IL MOHFINA:1
; la 11 DIACET'ILNIOEF'INA O HERO-

INA". 44 

e ) 11 H E H O I N A '' 

Entre el Toxic&nano tiene mayor aceptación la heroína 

ya que es más potente que la Morfina. 

Los efectos gue presenta Heroi~a e~ una dosis de -

mgs., es deprimir ligeramente 

foria intensiva, el máximo de acción se logra 30 minutos des 



pu6s de la inyección subcutan~a, en 

ción es la misma 
¡_,S 

que la Nm::-fi~la.' 

(. .... ~· ,._) J_ su :: onrtc. de int.roduc-

Asf pues, la Heroína es un derivado de la Morfina que 

se produce tambi~n mediante procedimientos químicos relativa· 

mente sencillos. 

La Heroína en su forma pura, es un polvo cristalino -

blanco tan fino que desaparece al frotarse con la piel. Sin-

en~bargo, cuando su fabricación es .imperfecta, resulta de co-

1+ 6 lor amarj_J.len·to r rosado ó café. 

Cuando la Heroína llega al mercado ilícito, general-

mente se encuentra muy adulterada, ... . . 
con azucar, qu1n1na y --

otras substancias. 

Aunque p~ede ingerirse, lo s comGn es que se inhale 

después de calentarla, o bien, que se disuelva en agua y se 

inyeci.:e. 

d) "C O D E -'- :.'1 

La Codefna se obtiene en su mayor parte de la Morfina, 

Si..l poder adi.ct.ivo e~:; mucho meno:<.:: que eJ. de las cb::ogas an·te--··-

J:-:Lores ¡ la ct1al a.ebe ~tornaJ:-se er1 g·ratlCLes c;?.n.tj~c1aC1es y dt1J~ét11t:e 

mucho tiempo para que cause c:i.a. 

La forma de consumo, es Ingerida o ~nyect~ia. 

defna se presenta en forma de polvo blanco o de tabletas, la 

Code1na se emplea extensamente en forma de jarabes y de ta--
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bletas para suprimir la tos, aunaue sus efectos analg~sicos 

son 10 veces menores que los de la IviOI<.FINA.
1
+

7 

Si bien el abuso de estas 4 drogas es todavía raro en 

nuestro país, debe sefialarse que la MORFI~A y sobre todo la · 

HEROINA empiezan a constituir una considerable mfienaza de --

FAHMACODEPENDEr~CIA en algunos estadof> de J.él Repúbltca y en --

los estratos IfLáS ele\rados er1 rtu.estJ:-a SO·S iec1ctc7. ~ 

Actualmente ~u uso es un serio oroblema en ciertas po 

blaciones como: T.LJUANAr MEXIC.i\LI,. I'il"ZA'J.'LAN, MOJ'.7'I'EH.RE~ y -- .... 

otras. 

- I N H A ~ A N T E S -

a) nsUBSTANCI.i\S VCI,J.\'riLES". 

Los inhalantes forman un grupo especial de depresores 

del sistema nervioso. 

Los representantes 

EL PEGJl...MEN'l'O, GASOLINA, LIQUIDO DE EJ.\!CEN"DEDORES r 'l'I-IINEP.p ·- --

ETER, CLOROF011MC,. OXIDO NITHOSO,. LIQUIDO DE ~riNTOREHIA (ri'RI-

~-~oRO~TTTEhlO) n~NCPhlQ .Yl-T.J~NrJ·,, ~-'01_-.•JF.~Nro ... zl.~,~---~,TC•NJ_n 1 .• R~i1C .. 48 
•~--J .J:, -.W i" 1' ,.)_:, J.jj_'~ J' •• ~ • , • l .e .. , ,_ •. J. • - ... 

Todas las substancias son o contienen compuestos vol~ 

tiles, por ello se consume como drogas de abuso inhalados. 

El pegarttento o "cemento'' es el común en su uso, -

pues la forma de abusar de ellos consiste en colocar el pro-

dueto ya sea en un pafiuelo o bol~a de pl~stico, y asf llevan 

dose a la boca y narfz y el usuario inhala de ello~. 
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Los inhalantes son consumictos principalmente por jóve

nes de 14 a 18 afias y por lo general de clase baja, ya que -

son fáciles de conseguj_r y de bajo costo c"!n comparación con -

ot.ras drogas. Su consumo es frecuente en las lla_madas "COLO-

NIAS PERDIDAS". t¡ 
9 

Dentro de estas substancias las que han alcanzado un -

mayor porcentaje, en su uso lo es el cemento, en un 4% y el -

thiner 1%. 50 

Hay que nombrar, en fin, a la sociedad que ejerce in

fluencias notables, ya inhibidoras, ya estimulantes en cuanto 

al uso y abuso de ciertas substancias TOXICAS. 51 
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A) CO.l\iPARACION ENTRE ENFERl\10 Y DELINCUENTE 

Un estudio exhaustivo del toxicómano, requiere de -

por si un análisis de los diferentes aspect .. of; , .. de sus proce 

sos de educación, organización social, en si de toda su es-

tructura tan particular que tiene este individuo. 

Cuando realizamos un estudio de este individuo, de-

bemos tener presente, que nos encontramos con una persona -

que ha evolucj_ona.do en un medio, con una deberminada confi-

guraci6n socio-económica y cultural, que tiene caracterfsti 

cas individuales muy propias y nunca idénticas a las de 

ctros individuos, que pertenece a un medio que ha sintetiza 

do de una manera personal sus experiencias vitales, que tie 

ne un modo particular de conectarse con la realidad, su am-

biente y su conducta emerge de su personalidad y de su modo 

particular de enlace con la realidad. 

Pu6s bien, segGn Hiebsc, la conducta delictiva es -

considerada como un sfntoma de enfermedad, siendo §ste un -

patrón para tomar la conducta delictiva en funci6n de la 

personalidad y del inseparable contexto social en el que se 

encuentra inmersa, ya que el individuo se adapta al mundo a 

través de sus conductas y que la significación y la inten--

cj_onalidad de las mismas se encuentran dirigidas e· a un :t. l21 -
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que es el delito. 

La conducta delictiva posee una finalidad, que es,

indudablemente, la de resolver las tensiones producidas, -

pues bien sabido es¡ que la conducta sierrrpre es respuesta -

al estimulo conf~gurado por las tensiones internas y exter

nas en las cuales se desenvuelve el individuo siendo ésta -

un medio de defensa. 

La conducta delictiva es un sintoma, es decir, una 

forma de organizar la experiencia aunque sea de exponerla a 

la destrucción, este es el caso ael toxic6mano, que busca -

una experiencia como una defensa psicológica para no caer -

en la disgregaci6n de su personalidad. 1 

Los delitos contra la salud presentan una sintomato 

logia más grave que la simple drogadicción, pués cuando un_ 

drogadicto llega a un reclusorio ya es un individuo deterio 

rado desde el punto de vista psfquico, ya que su adicci6n a 

las drogas comenz6 muchos afias antes, quizá desde la adoles 

cc~ncia. 

Actualmente y de acuerdo con los estudios que se 

hc.n realizado respec'co a la fanru::ccodependencj_a se ha lleg2-

do a la conclusi6n de que ésta constituye u~a enfermedad. -

En cambio, muchos expertos en esta materia no ven el consu-



mo experimental y ocasional como entidades morbosas, sino -

como parte de los procesos de bGsqueda de identidad y de s~ 

cializaci6n que se presentan durante toda la vida pero que 

se hacen manifiestos durante la adolescencia. 

Considerando que la categorización de la farmacode-

pendencia como entidad sociológica se refiere al relativis-

mo socio-cultural, implícito en la definici6n de enfermedad 

o <?-normalidad. Ciertamente, el concepto de enfern~dad está 

determinado en gran rnedj_da por el contexto cultural. 2 
. 

El consumo ritual de drogas que se observa en cier-

tas sociedades no es considerado en forma alguna corno enfer 

rete dad. En cambto, nuestra sociedad conterüpla la farm.acode--

pendencia como una conducta que tiende a transformar el rol 

del individuo dentro de la sociedad y con ello el funciona-

miento mismo de la colectividad. Por ende, en nuestra so--

ciedad, la farmacodependencia debe considerarse como una en 

:fermedad. Pero no es solo la enfermedad de consumir una 

sustancia que introducida al organismo vivo, puede modifi--

car una o más de sus funciones, la farmacodependencia la 

considero como una enfermedad individual y social que tiene 

;ndl tiples y cmnplej as manifest.a.c j_ones ti'HnbH~n inc.livj_duales 

y sociales. En esta medida os solo un sintoma de una enfer 

" - ~ " d meaaa mas generaL ~e la socteda:'J. 
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Ahora bien, la interrogante puede persistir en si -

el toxicómano es un enfermo o un delincuente. 

La toxicomania, en tanto que representa desadapta-

ción, desperdici_o de las potencialidades humanas, sumisión_ 

del organismo vivo a los dictados de una substancia quimica 

e inhibición de la capacidad transformadora del hombre, pu~ 

de considerarse como una enfermedad, por lo tan"co podemos -

afírmar que el toxicómano es nn enfermo. 

Parece ridiculo, por lo o~vio, mencionar que el de

lincuente es un individuo enfermo, pero b2.sJca observar como 

considera nuestra sociedad al individuo que delinque para -

darnos cuenta c~an lejos se está de este enfoque, la sacie-

dad reacciona de una manera relativa con respecto a la con

ducta delictiva y esta actitud ~o solo es inherente a los -

jueces sino tambi~n a todos les aspectos referentes a la ce 

11a .. 

Mientras que el hombre normal consigue reprimir sus 

tendencias agresivas y dirigiéndolas en un sentido social, 

el delincuente fracasa en este aspecto, es decir, que los -

impulsos antisociales presentes en la fantasfa del indivi-

duo normal, son realizados activamente por el delincuente o 

corno mencionamos en el capítulo anterior r que es evJ~dente -
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que el ambiente familiar y los procesos de :Lnteracción tie-

nen gran influencia en la conducta delictiva. 
3 

Por lo que se refiere a la Ciencia Penal, no existe 

duda acerca de cuales son los co.mplejos de ·valor normativo 

en los que debe incluirse el suceder psíquico del delincue~ 

te, esto es por la infracción de preceptos legales positi--

vos, el individuo se transforma en delincuente. Es decir, 

que en tanto cuanto el individuo no acate la no:nua jurídica 

bl d t . d 1 . . d ¡+ esta eci a, en ese mamen o se encuen~ra eL1nqu1en o. 

Efectivamente, el toxicómano ha llegado a ser consi 

derado un delincuente, pero desgraciadamente no se ha toma-

do en cuenta que por lo general el toxicómano consurne y po--

see estupefacientes, dado la necesidad que tiene por dicha 

práctica. 

Pero en opinión muy particular el toxicómano no de-

bería de ser considerado como tal, ya que como hemos mencio 

nado en repetidas ocasiones, la droga por lo general tiende 

principalmente a destruir los Centros Nerviosos, lo que 

trae consigo trastornos mentales. 

Ahora bien, de acuerdo a la definición de delincuen 

te, que es el autor de uno o varios delitos, hay que tomar_ 

en cuenta que el consumo y la posesión de dicha droga para_ 
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su consumo, no causa un ilicito, siempre y cuando sea la 

cantidad adecuada para dicho uso, no descarto que el C6digo 

Penal Vigente asi como el C6digo de Procedimientos Penales_ 

hablan sobre la no irnputabilidad 1 pero en la realidad hemos 

visto todo lo contrario, ya sea por deficiencias de dichos 

C6digos o por una mala aplicación de preceptos referentes 

a delitos contra la salud. 5 

Hablar del sujeto delincuente tambi~n es hablar de 

sus caracteristicas, si el delincuente es el hombre qu~ ha 

cometido un delito, es imprescindible comprobar la existen-

cia de la infracci6n antes de calificar al individuo. 6 

El delincuente hay que entender que no es una varie 

dad degenerada de la especie humana, nj_ exis·!:e ·tipo a.ntrOP?. 

lógico delincuente. 7 

En un estudio acerca. del origen, l '1 • • .. e..L onJeto y .Las 

tendencias de la prüni t.iva escucj.la antropol6gica, Lornbro~;o ~" 

hizo extensivo su tipo del delincuente nato a todos los cri 

nüna.les y hasta la tercera edición de s~1 "UOI'-10 DF;LJ:NQUEN'J~E" 

separ6 de ese tipo a los pasionales y a los ocasionales. 

Por lo t.anto, sj_ el deJ.::Lt:o es :..u: acto de conducta -· 

hu~ana y está la consecuencia de la perso~alidad y del me--

¿io, para que el sistema penal c~rnpla sus fines hay que es 
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tudiar al delincuente como individuo que es en realidad y -

no considerarlo sin vida o con atributos. De aqui que la -

Ciencia Penal haga a un lado los conceptos aprioristicos de 

los tradicionalistas, sus dog~as metafísicos y sus abstrae-

Este modo de ver es inadmisible porque el concepto 

antropológico es distinto del penal. 

Al delincuente lo caracteriza el hecho, la infrac--

ci6n penal por el peligro social, por la -¡ .... __ (~SJ_on de un dere-

c:ho pro~cegj_do o por cometer un acto conminado con una pena, 

e]_ indJ~VJ~duo se transforma en delü1.cu.ente y este E~S el que 

sirve de punto de partida a la Ciencia Penal. 

Entonces podríamos decir que el toxicómano por con-

sumir y poseer cj_erta cantida.d ce C!Stupefacientes para su --

propio consumo est§ infringiendo una norua penal o por ese 

solo hecho debe ser considerado un celincuente? Si hemos -

visto las características del delincuente es la infracción 

penal, la lesión de un derecho protegido y el acto conmina-

, 
ce con una pena. 

El maestro Luis Jimé~ez de As en su obra Psicoan§ 

lisis Criminal, nos dice que los delincuentes cometen el de 

~ito porque est& prohibido y porque su ejecuci6n les produ-
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ce un alivio. 

El origen ignorado de:L sentünient:o de culpabilidad __ 

que sobre ellos gravita, procedente de algfin tipo de cornpl~ 

jo, al asociarse mediante el delito a un acto determinado,

se transforma en un fenómeno consciente mSs llevadero. 

El delincuente y el enfermo, sigue diciendo el Maes 

tro Jim6nez de AsGa, son en el fondo lo mismo; el primero -

ITtanifiesta autoplásticamente la ·tensión ent::::e las pulsior:.es 

inconscientes y las fuerzas reprimidoras en cierto tipo de_ 

ss:ntomas; éster por e1 contrario, transforma. esa tensión 

aloplásticamente en el acto delictivo de la realidad. I.Jo --

aue el enfermo hace por representación en el dominio de los 

síntomas inofensivos lo ejecuta el delincuente en acciones 

reales delictivas. Pero ambos - enfermo y delincuente -

son enfermos y ambas conductas llevan de proceder del in--

consciente .9 

En resumen, como menciona IIilda Ha~cchiori en su. 

obra "Personalj_dad del Delincuente" las caracter.J:stJ~cas ps~:

copátolígicas de la personalidad dependiente (toxicómano) -

configuran una personalidad inmadura inestable, con aspec-

tos ambivalentes de sumj_sj_ón y agresividad i:1tentando una --

solución a su cc~flicto a través de la adicción. 10 
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B) SEGUN LA PSICOLOGIA 

Diversas disciplinas han contribuido al estudio del 

sujet6 farmacodependiente, enfoc§ndolo ya sea a nivel indi 

vidual o a nivel social. Entre estas disciplinas se encuen-

tran la Psicología y la Psiquiatría, mismas que tienden a -

localizar su causa en el individuo,. viéndola ya corno una de 

ficiencia en el funcionamiento personal, ya como una defi--

ciente adaptación a su medio, considerado el uso y abuso de 

drogas como un indicador o síntoma de algGn desorden a desa 

juste emocional. 

Una mejor comprensión de las conductas generalmente 

consideradas como desviadas o ilegales, se alcanza si se 

tiene en cuenta tanto factores sociales, como factores indi 

viduales de las personas afectadas. 

En términos generales, Jos miembros de nuestra so--

ciedad consj_deran, como desvj_adas, aquellos comportamien-tos 

que se salen de lo coman,. y que=; .:':tdemás r l 1e'72.n implícj_ tos --

elementos de desaprobación y d.e arl1enaza para 1a sociedad. --

La desviación conductual segGn la Psicología, no es una pro 

piedad inherente a ciertas formas de conducta, sino una pr~ 

piedad conferida por las personas a esas 
"::, 

conduc·tas. ·" 

Tampoco podría considerarse la desviación de la con 

ducta en abstracto, es decir, las conductas desviadas siem-

ere lo son en relación con algo, con patrones de los cuales 
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se aparta. 

La desviación de la conducta del individuo adicto a 

cualquier clase de droga, ha sido visto corno un fracaso pa 

ra conformarse a las normas que gobiernan las metas y los_ 

medios para lograr ésta; como conductas que se apartan si~ 

nificativamente de las normas sefialadas para las personas 

en sus status sociales. A esto K. Erikson, afiade que la -

desviación requiere la atención de los centros de rehabili 

tación, o sea que es una conducta sobre la que algo debie-

ra de hacerse. No es solo el acto en s!, la violació~ de 

una norma, sino adem&s, la posibilidad de ser descubierto 

y consecuentemente expuesto al impacto de las autoridades 

o de los centros de rehabilitación, por lo Jnismo, incluye 

y enfatiza los recursos que la persona tiene a su disposi-

ción, ya sea para disfrazar la desviación mediante una pr~ 

tección o fachada 
12 

adecuada. 

La desviación prolongada no solo afecta a aquel que 

la lleva a cabo, sino también a las personas que se encuen 

tran en interacción social con 61; 6stas pueden experimen-

tar conductas desviadas del otro como un repudio a las no~ 

mas que ellos han internalizado, y como algo amenazador p~ 

ra la validez social de lo que creen que es correcto e im-

portante. 

Las conductas desviadas, como es considerada la fa~ 

macodependencia por la Psicologfa provocan desaprobación y 



rechazo en la sociedad pero no asi todos los tipos de des-

viaci6n son igualmente devaluados por los reiembros de un -

sistema social. Las desviaciones cond~ctuales son clasifi-

cadas continuamente en desaprobación segdn el grado en que 

los procesos del sistema se ven perjudicados. 

Los farmacodependientes, sobre todo los adictos a-

opiaceos o drogas mayores son tratados casi exclusivamente 

a nivel individual, al ser considerada la farmacodependen-

cia como síntoma de un desorden de personalidad como mani-

festaci6n de un trastorno Psiquíatrico subyacente. 

Las teorias de orientación Psicológica postulhn la 

existencia de una predisposición Psicol6gica, que hace a -

~eterminados individuos mas suceptibles al consumo de dro-

gas en presencia de ciertas condicJ~ones arnbientales, "Dis-· 

ponj_bJ:lidad de las drogas en eJ_ :nedio socü1.l r va1ores del-· 

grupo". Por ende 1 en un estado afectivo previo, caracteri-

zado por frustración, ansiedad, depresión o sentimientos -

de alineación, el consumo de drogas es usado, en muchas de 

}.as veces, para reducir la tensión y al los sen tirnien 

·" ne J • , e e · 1 · fr'l"'trarl~-'='s 13 ·cvs " ga Cl vos por ..Las -.xp .rler Cl21S __ , ,, .. ------· • 

En algunas personas, la adicción puede ser clara--

mente concebida como la expresión de una Psicopatologfa se 

vera; en otras ciertas caracteristicas personales contribu 
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yen a hacerlas más vulnerables a l.a drogadicción; pero en

otros individuos r los factorcfo amb:i.c;n·ta1ss y si tuacionales 

resultan ser de j_gual impori:ancj.a.. Ambos elerctentos "las c"-J::. 

ferencias Psicol6gicas, así como las variables sociocultu

rales'' resultan de considerable importancia en el intento 

de comprender el fen6meno de la farmacodependencia. 

"Delincuencia,. según ha hecho notar Bovet: es un fe

n6meno biosicosocial" 1• 
14 es el resultado del "~quilibrio aJ::1t1~ 

nico de mültiplos elementos. Tenemos, por una parte, pu --

constituci6n biológica determinada genéticamente, sobre la 

cual va a desarrollar las funciones Psicol6gicas; las con--

ductas desviadas serian aquellas que se apartan de los me--

dios o de las metas fijadas por la sociedad corno deseables; 

los adictos podrían considerarse como personas que han re-

chazado o han fracasado en la internalizaci6n de los medios 

y los fines institucionalizados. 

La llegada a la adolescencia representa la etapa de 

preparaci6n para incorporarse al m.unc1o adulto. Durante es-

ta etapa, el individuo experimenta cambios en todas las 

areas en las cuales emerge la estructura final de la perso

nalidad adulta, la adguisici6n de una identidad y de posi-

c:L6n social. 

Los cambios físicos derivados del ráp:Ldo crecü:üen~ 
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to y desarrollo van acompafiados de transformaciones en las 

áJ:eas emocional, social, sexual e j_ntelectua.l. (El término 

adolescencia generalmente se refiere a estas Gltimas tran~ 

formaciones) por lo comGn, ainbos factores FísJ~cos y Psico

lógicos están íntimamente relacionados, pero en casos espe 

ciales se pueden presentar en forma aislada la pubertad y_ 

la adolescencia. P.._lgunos ejeir:plos serían el caso de defi·-

ciencia mental severa, en el que la madurez sexual normal 

no se acompafia de la adolescencia y en la que puede no pr~ 

sentarse la pubertad, pero si los cambios en las esferas -

emocional, social e intelectual. 

Los procesos Psicol6gicos de adaptaci6n a esta et~ 

fa de crecimiento adquieren notable relevancia y pueden 

llegar incluso a aparecer como un período de crisis, de 

conflictos acentuados que terminan por si mismos y, de he

cho contribuyen a la formación ~a 12 propia identidad. 

La presentación de una conducta desviada o patol6-

gica, dependerá de la interacción de los mdltiples facto--

res mencionados ya con anterioridad, mismos q~e provienen 

de distintos niveles, algunos de ellos pueden ser determi

nantes en la formación del individuo; pero la existencia -

simultánea de deficiencia en varios niveles pueden refor-

zar la propenci6n a presentar conductas problemáticas, es-
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decir que si a las dificultades individuales y familiares 

se añaden condiciones aiYLb:lentalo.s poco favox:·ables y estimu 

lantes, los problemas se ver§n acentuados y su solución se 

...... ~ .. . 1 5 J::-a mas dJ_fícJ.l. 

Asimismo; los problemas de alcoholismo, delincuen-

cia o Psicopatología severa, ya mencionados con anteriori-

dad han de com>iderarse como conducta~; desviadas 1 mismas -

qu~ se encuen·tran íntimamente relacionadas con la tox:Lcoma 

nia. 

En el toxicómano se observa claramente que su con-

ducta en ocasiones tiende a ser delictiva, consecuencia --

rc,isma de una rebeldía a normas patrones sociales, asimimno" 

manifiesta una definida oposición hacia la familia y la so 

CJ.edad. 

El toxicómano presenta valores sociales distorcio-

nados que le irc,piden valoJ::-ar ent.re aspect:os ne9a·tivos y f5::_ 

vorables, existe una justificación de su dependencia mani-

festando "que le penlliten trabajar mejor'" "que tiene rnayo:::· 

:-:.·esistencia" "qu·e no se preocupa", ei.:c. Psico16<.::ricament:e 

esto conduce a una paulati.va disgregación del pensamiento y 

a una insensibilidad afectiva. 1 s 

Así es como el toxic6wano es manifiesto a su pers~ 

~alidad social que difícilmente desarrolla una conducta 
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dir, acercarse o por el contrario se aisla. 27 

En las relaciones intcrpersonales presenta una ac-

titud de comunicarse Gnicamente con las personas que ten-

gan sus ideas, sus intere~3es, pero también aqui se obser-

va un deterioro que lo pueden llevar a situaciones suma--

mente confusas, Psic6ticas, y asf paulatinamente se van -

estructurando ideas delirantes, en especial paranoides, -

que en una instituci6n penitenciaria se traducen en con--

ductas agresivas, y a medida que transcurre el deterioro, 

se limita al área de aprendizaje, de interés y pierde su 

conciencia de enfeunedad. 

El toxic6mano presenta desde el punto de vista Psi 

col6gico una problemática de base más grave que la droga-

dicci6n misma, esta dependencia implica un sfntoma, ya que 

la base de la adicci6n no reside solamente en el efecto -

qufmico, sino en la personalidad del sujeto y en las rela 

ciones que este establece con la droga. 

El delito segGn el maestro Jim~nez de Asfia, es un 

fen6meno patol6gico, como todos los otros; una eniexmedad 

a la que puede estar sujeto el hombre, gue se puede estu-

diar, investigar y curar con todos los métodos de la roed! 

cina por ende, el grupo deno~inado de la crLminalidad 
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crónica, basados en fenómenos tóxicos y organicopatológi

cos pertenecen al exclusivo dominio del m~dico. 18 

Dentro de la delincuencia de los toxicómanos no -

existe una estadística precisa gue permita establecer una 

relación, m&s o menos exacta entre los consumidores de --

drogas y el campo de la delincuencia, pero si podemos a-

firmar que los t:oxic6manos muestran una mayor propensJ~6n_ 

a cometer delitos contra la propiedad o contra la honesti 

dad, aunque en rnuchos casos han llegado al crimen. 

En-tre los delitos mencionados en pri.mer t~rmino se 

destacan por su frecuencia el robo, atentados al pudor, -

violación y falsificación de recetas médicas, cuyo propó

sito final de ésta Gltirna es obtener el tóxico. 

En el segundo supuesto, se ha comprobado que entre 

los toxicómanos son muy comunes la corrupci6n, tanto de -

menores como de mayores, la homosexualidac1 1 (especialmen

te entre los coca.in6manos) y Gl exhibicio:ni.o:m1o ( por iElP?_ 

tencia ) entre los adictos a Ja morfina y a la cocafna! 9 
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B.l) SEGUN LA PSIQUIATRIA 

Antes de entrar al siguiente anglisis, es necesario 

hacer una clasificación de las drog~s desdo el punto de vis 

ta de las toxicomanías: 

1) Drogas que en cierta posología, variable segGn -

los individuos, producen siempre (en cualquier sujeto), por 

su acción farmacológica espec5:fica, la dependencia de la 

droga, la necesidad imperiosa de seguírselé-l administ:ra.ndo.-

Aquí el efecto farmacológico es primordial y, la constitu--

ción psíquica del individuo secundario. Se consideran a. es 

tas drogas como peligrosas para el individuo y la sociedad_ 

y están sometidas a un control jurídico y sanitario. A es-

te grupo corresponden los derivados opiacecs y sus modernos 

derivados sintéticos así como la cocaína. 

2) Drogas que nunc<1 provocan necesidad imperiosa de 

su administración, ~ero cuyo efecto es considerado como ''de 

seable" por cj_ertos individuos, que llegan a adquirir "Háb_:~ 

to". Su privación brusca no provoca síntomas de abstinen--

cj_a. 

En estas d~ogas la . -· reacc:;_on psíquicél es lo prürror--· 

dial, y secundario el efecto farmacológico. No se conside-

ran socialmente peligrosas, ni necesitadas de un control es 

pE-~cial. 

3) Drogas cuyos efectos se sitGan entre los grupos 



60 

precedentes o la necesidad imperiosa, la dependencia y la 

toxicomanía pueden aparecer en individuos predispuestos -

'' inducidos '1 por su constituciór:c ps.i.qtüca a buscar una -· 

evasión en el uso de las drogas toxicofflico~ ) . En -

otros sujetos no provocan hábito. Aqui el psiquismo es el 

factor det:erntinante, pero la acci6n farma.co~U3gica juega ··· 

un papel de importancia. A este grupo pertenecen los bar-

bi turicos: los bromuros, las arcd.n.as est:i:rnulant:es y algu-··· 

nas substancias :medicamentosas y el cannabriol. 
20 

Como hemos visto, no es la droga el dnico elemento 

a considerar en la g6nesis de las toxicomanías, sino que-

es·tas, en 1a lTJ.ayOJ::-i:a de lo;3 c2,::3os ·' surgen de la pnes·l:a en 

contacto de la droga con una personalidad especial, pre--

dispuesta a padecer la toxiccrnanfn. A esta predisposición 

se le denomina 'I'OXICOF ILIA y c::s de e: os tipos~ 'l'oxJ~cof ilia 

Org&nica, vinculada a la constituci6n somática del sujeto, 

con una apetencia ¡( física. ji acusada por clet:erminadas dro 

gas, que se manifiesta en síntomas som§ticos de abstinien 

cia desde las primeras administraciones ocasionales del -

farmaco y product:oras de 1as lJ.2,:1:r.ada~3 " t:oxiCOlnan:i:as acci 

dentales '', en el que el contacto con la ¿raga fue casual 

y debido generalmente . . ... -~ a su prescrlpCJon 
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La Toxicofilia Psíquica es la más frecuente y la -

más importante. Consiste en una especial estructura del 

... .¡_ J . t . ' . . i 21 caracLer, en _a que 2n· erv2enen Los s2gu2en:es rasgos: 

A) Disforia, con oscilaciones frecuentes del esta-

do del ánimo. 

B) Intolerancia a los estfmulos displacenteros, --

tanto Físicos como Psíquicos. 

C) Egocentrismo. 

D) Reacciones en corto circuito. 

Todo ello conduce a una bGsqueda de placer en el -

~omento presenter sin reflexionar en las consecuencias, y 

huida del displacer por cualquier medio. 

Así pués, el Toxicofflico Psíquico, tiene una per-

sonalidad tnmadnra, claramente neurótica, y prevJ~amente a 

la aparición de la toxicomanía ya se aprec~an en él, es--

tos rasgos Psicopatol6gtcos ( Toxicofilia sin Toxicoma --

nfa ) , con sus correspondientes trastornos de la conducta, 

de los que la toxicomanía será una posterior consecuencia 

que agravará a su vez todos los demás síntomas, creando -

un círculo vj_cj~oso C.el que es cé',sj_ j_mposj_b].e pueda saJ.j_r 

por sus propios medios. 

El objetivo principal es saber como analiza la psi 
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quiatría toxic6mano, por ende es necesario hacer una -

división de cada uno de los tipos de dependencia que con-

viene distinguir, ya que las manifestaciones de tipo psi-

quiatrico de los toxic6manos varían conforme al uso y ab~ 

so de la droga que se consuma, y dado que asi lo requiere 

dicha materia. 

A) TIPO MOEFINICO.-

1 - Dependencia Psíqu.:Lca muy intensa" ( Impulsión-

continua irresistible a procurarse la drog~ --

por cualquier medio ) . 

2 - Dependencia Física muy intensa. 

3.- s1ndrome de abstinencia característico. 

4.- Intolerancia marcad~. 

B) TIPO ALCOHOL·-B.l\RLliTU~~IC': .. --

~ conducir al abu 

so peri6dico o continuo. 

2.- Dependencia Física spucs del consumo de can-

t:idades muy super ion:c.s a. las ~:a t~uales. 

3.- Sindrome de abstinencia. 

4.- Tolerancia acusada. 

C) TIPO COCAINICO.-

1.- Dependencia Psíquica variable. 
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2.- No hav dependencia F1sic2. 

3.- No hay síndrome de ~bstiencia c2racterfstico. 

4.- No hay toleranciar sino ~as bien sensibiliza--

ci6n a los efectos de la droga. 

D) TTPO CANNABICO. --

1.- Dependencia Psíquica variable. 

2.- No hay dependencia Ffsica. 

3.- No hay sÍndrome de abstinencia caracterfstico. 

4.- Tolerancia marcada a varios efectos de la ~ro-

ga.. 

E) TIPO ANJ:i'ET.P:..l'1INICO. -.. 

1.- Dependencia Psfguica variable. 

2 • -- No f12.y F]~sj_ca. 

3.-- No hay síndrome de abstin.encia caractc::rístico. 

4.- Tolerancia marcada a Varios efectos de la dro-

ga. 

F) TIPO ALUCINOGENO.-

1.- Dependencia Psiguica generabnente reducida. 

2.- No hay dependencia Fisica. 

4.- Tolerancia marcada, de desarrollo r~pido con -
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L. S. D. y PSILOCIJ3INl\ y lc:nto con la mezcaU.na. 

G) 'l'IPO INHALANTES 

1.- Los solventes no causan dependencia Ffsica. 

2.- Suscitan dependencia Psiquica importante y pos! 

blcmente tolerancia. 

3.- Posible Psicosis 

4.- Dafio hep§tico o renal! 2 



65 

e) SEGUN NUES'I'Hi\ LEC;ISL.i\C:!:Ql\J 

Antes de hablar de nuestra legislación actual de 1931 

y ver como se trata en la misma al toxicómano, es convenien-

t. e hacer un retroceso histórico al Código Penal de 1929, pa-

así hacer notar las consideraciones que tenía dicho C6di-

go, tanto para el delincuente, como para el toxicómano, este 

Gltimo, objeto de nuestro estudio. 

Por regla general, los Códigos Penales no expresan de 

modo directo las condiciones de la responsabilidad y de la -

culpabilidad, proceden por vra de exclusión, es decir, sefia-

lan los casos en que la sociedad no estima necesario el cas-

tigo. El Código Penal de 29 si expresó cuando consideraba 

en estado peligroso a un individuo y lo hizo, consecuente 

con el criterio que adoptó para declarar la responsabilidad 

penal. 

Aunque hay quien critica el artículo 32 de este orde-

nanüento diciendo que, "no es ccn defj_n:i.ciones ccm:o puede la 

ley realizar el concepto de responsabilidad social'', debe re 

cardarse que el código de 29 claramente expresó que era un -

código de transición, que se atrevió a renovar el sistema ca 

duco y apolillado que hacía cincuenta y ocho afias imperaba 

en el país, y que sus radicales reformas, incluyendo nueva -

nomenclatura, le obligaban a formular, con la mayor claridad 
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principios casi desconocidos en nuestro medio, o muy mal di-

rígidos, para facilitar su aplicaci6n. Es muy fácil criti--

car una obra ya hecha, lo difícil es hacerlo y nadie la hace 

perfecta de primera intenci6n. Nues i.:ros tra Jcad:Ls tas acos turn 

bran la crftica destructiva, pero se ahorran la constructiva. 

Muy doloroso ha sido para el autor la incomprensi6n de su 

obra por parte de sus compatriotas y las censuras vagas y 

precisas ligeras o por completo infundadas que le dirigfan;

mientras que los penalistas de mayor prestigio en el extran

jero la apludieron sin reservas y con entusiasmo (APENDICE -

AL 'TOMO I). Esto ha sido para él, un consuelo pues por boca 

de otros maestros imparciales ha tenido la satisfacci6n de 

saber que sus esfuerzos no tuvieron por resultado una obra 

mala sino que sirvi6 como modelo en Jap6n y en la Argentina. 

En la prensa de aquellas épocas,. se pub]_j_caxon opJ~ni~ 

nes de juristas nacionales afirmando que el c6digo era anti

constitucional, por querer aplicar tratamientos y sanciones_ 

{palabras que con la de conminar, se calificaron de "Estride~ 

tismo"), que era obra de locos _9~1~-~§i::é:l.?~-~-cía SI.~!"::_ __ !:_()_c'!.() ___ .s:1e_~:_=i:_~ 

cuente era un el~~-~-!.:r:~o ,. que dejaba ai margen de la represi.6n __ 

a los menores y muchas otras incensateses que hoy parecían -

j_ncreibles. Previendo esta incomprensi6n, el articulo 32 or 

den6 se aplicara una pena a todos los que se encontraban en_ 

estado peligroso y expres6 que este se develaba con la comi-
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sión de un delito: era establecer el criterio para declarar 

la nueva clase de responsabilidad y sefialar uno de los ele--

mentas de la peligrosidad. Teniendo en cuenta estos motivos, 

se reconocerá que no estuvo fuera de lugar en un código com

pletamente nuevo y de transición; fue indispensable o al me

nos conveniente, para indicar siquiera lo que es peligrosi--

dad, concepto que aan a la fecha muchos ignoran en México, 

como adelante se probará. En contra de esta critica de un -

mexicano, están las opiniones de positi.vist:as de renombre, 

varias de las cuales nos vemos precisados a transcribir (ju~ 

tamente por este motivo) y entre ellas hay algunas que cali

fican de admirables palabras las del precepto en cuesti6n~ 3 

(Véase el "DELINCUENTE" ALM.AP..2-\Z H. JOSE, Cap. IX, P.P. 432---

4 3 3) $ 

Asf es corno dicho Código Penal nos habla en una forma 

clara y precisa de las causas de no imputabilidad, m1smas a 

que se refiere a la falta en el autor de un delito de algu-

nas de las condJ~ciones escenciaies para atribui:rle su ac·to. 

Por lo tanto, en el Código de 1929 en su articulo 45 

mencionaba: 

I. Encontrarse el acusado, al comete~ el acto u omi

s :L6n que se le imput:e, en un e~>t:ado de a1.rtorr:a·tismo cerebral 

que perturbe su conciencia y que sea provocado por haber in-
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gerido sustancias enervantes o tóxicas, siempre que la inge~ 

tión haya sido enteramente accidental e involuntaria, es de-

cir, sin su conocimiento. 

II. Encontrarse el acusado en un estado psíquico 

anormal, pasajero y de orden patológico, que perturbe sus fa 

cultades o le impida conocer la ilicitud del acto u omisión 

de que se le acusa, siempre que ese estado no se lo haya pr~ 

ducido concientemente el paciente. 

Pero aGn más importantb es lo que mencionaba dicho có 

digo en relación m&s directa a nuestro tema. 

Ordenaba se internara al toxicómano en un hospital e~ 

pecial a ffn de curarlo (Arts. 523 y 72, III). El vigente -

reformó dichos preceptos, sin expresar el motivo de dicha 

presión, mj_smo que veremos más adelant:.e. 

Es así como dicho código, con nitidez y claridad sup~ 

ra los límites de la responsabilidad penal, la entidad del -

hecho delictuoso y los procedimientos de readaptación o cura 

ción que exigiere el estado del sujeto, asf como la defensa_ 

social. 

A fin de estar en posibilidad de probar nuestra ante-

rios afirmación, a continuación me permito transcribir el Tí 

tulo Séptimo referente a Delitos Contra la Salud del Código 

Penal de 1931. 
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TITUI,O SEP'I'IMO 

DELI1~0S CON'l'Ri'\ LA SALUD 

Art. 193. Para los efectos de las disposiciones con-

tenidas en este capitulo, se consideran drogas enervantes -

las que determinen el Código Sanitario de los Estados Unidos 

Mexicanos, los reglamentos y demás disposiciones vigentes o 

que-en lo sucesivo se expidan por el Departamento de Salubri 

da.d. 

Ar"t. 194. Se impondrán prisión de seis meses a siete 

afias y multa de cincuenta a cinco mil pesos: 

I. Al que cor,1ercie, elabo:;~e, posc.::L, cornpre; enajeneQ 

suministre gratuitamente y en general, ve~ifique cualquier -

acto de adquisj_cj_Ón., suministro o tráfico de drogas enervan-

tes sin llenar los requisitos que para el caso fijen las le-

yes y demás disposiciones sanitarias a que se refiere el ar-

LCculo 193; 

II. Al que, infringiendo las leyes o disposiciones -

sanitarias a que se refiere el articulo 193, siembre, culti

ve, comercie, posea, compre 1 en.ajene, nü.nist:.re s;rat:ui.Jcamc::;nte 

y en general, verifique cualquier acto de adquisición, swni-

nistro o tráfico de semillas o plantas que tengan carácter -

de drogas enervantes, y 
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III. Al que lleve a cabo cualquiera de los actos enu 

Inerados en las fracciones anteriores, con opio "cocJ~nado" o 

preparado para fumar o con substancias preparadas para un vi 

cio de los que envenenan al individuo y degeneran la raza, -

que hayan sido motivo de declaración expresa por leyes o dis 

posiciones sanitarias. 

Art. 195. Si algunos de los actos enwnerados en el -

art.ículo anterj_or fuere ejecutado por comercian-tes, fannacé~ 

ticos, boticarios.o droguistas, directamente o valiénd9se de· 

otras personas, en los establecimientos serán clausurados 

por un término no menor de tres meses ni mayor de un afio, 

sin perjuicio de la aplicación de las sanciones correspon 

d~Lcntes. 

Art. 196. El que verifique alguno de los actos sefia-

lados en los dos artículos anteriores, y además ejerza la me 

dicina en cualquiera de sus ramas, sufrirá, además de las pe 

nas correspondientes, la de inhabilitación para el ejercicio 

de su profesión por un lapso nc manor de dos afias ni mayor -

c1c: seis o 

Art. 197. Al que impo~::-tc o cxpo;:-te .·Llegalntente dro----

gas enervantes o substancias de las sefialadas en este capít~ 

lo, se le impondrá. una pena de seis ' . -- d a cnez anos e prisión y 

~ulta de cincuenta a diez mil pesos, sin perjuicio de apli--
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carse en su caso la inhabilitación a que se refiere el artí

culo anterior. 

Art. 198. A los propietarios y a los encargados de -

un fumadero de opio o de un establecimiento destinado en 

cualquier forma para que se lleven a cabo en él la venta, su 

ministro o uso de drogas enervantes o substancias comprendi

das en la Fracción III del articulo 194, se les impondr§ la_ 

rnisma pena que sefiale el articulo anterior, clausurándose -

además, definitivamente el establecimiento de que se trate. 

Art. 199. Las drogas enervantes, las sustancias, apa 

rat.os y demás objetos que se ernplearen en la cornisión de los 

delitos a que se refiere este capítulo, serán decomisados en 

todos caso.y se pondrán a disposición de la autoridad sanit~ 

ria federal, quien procederá a su des truccJ~ón o aprovecharnien 

to lícj_to. 

(Véase Código Penal para el Distrito Federal y Terri-

torios Federales en Materia de Fuero ComGn, y para toda la -

RepGblica en Materia de Fuero Federal, Cap. V, Título Sépti

mo, Delitos Contra la Salud, P.P. 67, 68 y 69, Puebla, Pue. 

1931) o 
2

[¡' 

Como vemos el Código Penal antes mencionado no se re-

::ie::re en ninguno de sus artícuJ.cs al tox:Lcó::nanc, es claro que 

en dicho Código no existía la preocupación por el sujeto to-
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xic6mano, demostrando así su ineficacia. 

En el Diario Oficial del 17 de febrero de 1940 apare-

ci6 publicado un Reglamento Federal de Toxicomanía del 5 de 

Enero del propio ano, en los t6rminos de cuyo artículo J. 0
--

transitorio se derog6 el anterior del 23 de septiembre de 

1931. En los considerandos de este nuevo reglamento se ad--

virti6 la ineficacia del sistema de denuncia establecido por 

el ordenamiento de 1931. Asimismo, se estirn6 que la persec~ 

ci6n de viciosos en los t6nninos de este Gltirno reglamento,

" contraria al concepto de justicia que actualrnente ~)ri va, t9._ 

da vez que debe conceptuarse el vicioso mas como enfermo a -

quien hay que atender y curar, que como verdadero delincuen-

te que debe sufrir una pena". Aderuás, se j_ndic6 que la ca---· 

rencia de recursos económicos por parte del Estado no ha per 

mitido seguir procedimientos curativos adecuados para todos 

los toxic6manos! 5 

Es claro que el cambio leqal no ha que:cj_do, de 1üngu-

na manera beneficiar al delincuente, al mQlicioso, productor 

o traficante de la droga que actGa con propósito de lucro. -

Tampoco ha querido referirse al adicto - un enfermo necesita 

do de tratamiento -, en cuya hipótesis lo que se plantea es 

la impunidad y no una pena atenuada. Clara~ente se trata de 

aplicar una sanci6n ben6vola al usuario ocasional, que por -

curiosidad, contagio o presi6n social accede al primer em---
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pleo de la droga. 

En la Hevista "La Ley Me2dcana y las Drogas", se men-

ciona que: Aunque la Legislación de nuestro país, desde hace 

más de cuarenta afias considera al sujeto que tiene el hábito 

o la necesidad de consumir drogas peligrosas como un enfermo, 

en la actualidad, conductas relacio~adas con el uso, como --

la adquisición y la posesión de cantidades estrictamente ne-

ces arias para su pr8pio consumo r IlO son cons:i.deradas delicJci 

vas. 26 

Postura que en lo personal pongo en tela de duda, ya_ 

que el C6digo Penal Vigente en su artículo 194 fracción IV -

rws habla de que: "Todo procesado o senb:::nciado que sea adic 

too hab:i.tual quedará sujeto a trat~miento'', 27 cuando dicha-

~racci6n menciona procesado o sentenciado, es de suponerse -

que se encuentra en un reclusorio o institución Penitencia--

1:.·ia, y no podemos negar que gran part:e de estos sujetos (to-· 

xic6manos) se encuentran recluídos en las ya mencionadas in~ 

tituciones, sin que en ~stas existan pabellones o secciones 

especializadas para este tipo de internos. 

Como podemos observar, nuestra legislación y en part~ 

cular el Código Penal no tiene una estrecha relación (trat&n 

dose de toxicómanos) con los Sistemas Penitenciarios estable 

cj_dos en México. 



Así, podomos seil.u.lar pa.ru. mnpl iar y re: afirmar lo ya -

antes mencionado, el resultado de una reciente investigación 

sobre farmacodependencia en los Centros de Reclusión, a este 

tema se dedicaron diversos exámenes. Uno de ellos se exten-

dió a 24 adictas de un Reclusorio Femenil, equivalente al 

10% de la población total de esa Insti tucJ~ón. pe:.r:1ni tió ver -

que durante la fecha previa al internamiento el mayor consu-

mo fue de marihuana (88% de las reclusas la habían probado,-

5O% la consumían diariamente, 17% la empleaba11 ocasionalmen- . 

te) . Siguen en orden de ünportancia los alucinógenos, barbi 

_.. • • ' • 2 F: turlcos, tranqul~lzantes, etc.· 

En dicha investigación se pudo constatar que no sólo 

las personas que ingresan con proble~as de farrnacodependen--

cia continGan tenléndolos, sino que un porcentaje considera-

ble de quienes no los tenían los adquieren por cuestiones de 

presión j_n terna. 

Al respecto, en la Reforma de 1974, el Sr. Lic. Agui-

lar y Quevedo participante en las audiencias pdblicas, mani-

festó: El parricida si (puede obtener la libertad preparato-

ria), el que mató al nifio, o el que se lo comió, ese si; el 

incendiario, el traidor a la patria, el homicida calificado, 

ese si puede; y una pobre mujer que se cncarifi6 con una cr2a 

tura y que se quedó con ella, esa no, un pobre sujeto vícti-

roa de la miseria, como son los indígenas que cultivan mari--
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huana, f§cilmente readaptables pero, no pueden alcanzar nun

ca ese beneficio. 29 

Concluyendo, al respecto podemos decir que en nuestra 

legislaci6n no hay un criterio definido de si el toxic6mano 

es un enfermo o un delincuente, pero si podemos aseverar que 

se le da el car§cter de delincuente y no el de enfermo, aun

que en la teorfa se hable y se diga que dicho sujeto es un -

enfermo. 
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A) PREVENCION 

Por lo que se refiere a los medios preventivos, es 

indispensable sefialar que las conductas a seguir son múl

tiples, pero una sola actuación, puede ser operante para 

prevenir la toxicomanía del joven o del adulto. 

Por ello es necesario enfocar el problema en for:ma 

general y objetiva, pues constituye un interés social su 

erradicación, siendo de la competencia de todos en dife-

rentes grados y con los matices propios de cada adversi-

dad, pues todos los que integramos esta sociedad estamos 

involucrados directa o indirectamente en ella. 

No podemos negar, y menos en el plano docente, que 

los jóvenes llegan a la edad adulta enfrentándose a una 

gama de problemas originados por el carnbj_o tecnológico, -

científico, cultural y social de nuestra época. 

Aunque sea legitimo el orgullo de los pueblos por_ 

los avances logrados en los diversos campos cientfficos,

tambi§n es cierto que ello ha originado un desquiciamien-

te y relajación en las conductas, principalmente entre --
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los jóvenes. Por ende, es necesario meditar con juicio 

critico estos avances y estas nuevas conductas. 

Para cumplir con ésto, debemos cont:ar prúnerarnente 

con una orientación social y familiar y asimismo, con una 

educación que peLmita no sólo una perfecta dirección téc

nica, sino ·tam}::.ién humanist.ica y moral. 

Pués aqui encontramos que el maestro juega un pa-

pel importante dentro del desarrollo del individuo, asi -

pués el maestro debe de vigilar, en todos los aspectos, -

la salud mental de los educandos, por lo que deben plan-

tearse los diversos y graves problemas que implica la vi-

da moderna para los adolescentes en camino hacia la vida 

adulta y circunscribiéndonos el problema en estudio resul 

taria conveniente que tanto maestros como padres de fami

lia conjunten esfuerzos para sefialar al nifio, al adolescen 

te y al adulto el peligro que representa, tanto fisica, -

como mentalmente, el uso de las drogas. 1 

De acuerdo con la trayectoria histórica de las dro 

gas, se aprecia que su uso y abuso ha proliferado en for

ma exagerada y alarmante en todos los pueblos, acentuándo 

se quizá más en los paises desarrollados. 

La solución a este caos social tiene que basarse 

en amplj_ar prograrr:.as preven ti vos, t0ndien te!:3 a educar a --
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las generaciones respecto a su conducta en la vida social. 

Así, en cuanto a la acción preventiva, podemos se

Balar 3 directrices a seguir en el joven: Individual, Fa

miliar y Socia1.2 

I.- En cuanto a la primera directriz, que es la -

Individual, resulta indispensable poner a disposición de 

los jóvenes salidas creadoras, tales como las actividades 

políticas y deportivas. Corno ej ernplos podeiTtos citar las 

acti vidc,des artísticas como la danza 1 la pintura 1 la es-·--

cultura, las artesanías y la literatura; las actividades 

de Servicio social, como el trabajo en dispensarios y en 

servicios de medicina preventiva; las actividades para m~ 

jorar el medio ambiente como la participación de sanea--

nüento am.bien·tal o de adecuación de parques; la recrea--

ción física y el deporte; la capacitación en algGn tipo -

de trabajo y la participación socio-política. 

II.- A nivel Familiar, deben implementarse progr~ 

mas para un aprovechamiento integral' del tiempo libre que 

posibilite la convivencia y el afianzamiento de los nexos 

entre todos los miembros de la familia. 3 

III.- Por ültimo, en e: nivel Soci2l deben instru 

mentarse los cambios necesarios sue ofrezcan una alterna

tiva a las causas sociales de la farmacodependencia. En 
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este nivel, la prevención de la farmacodependencia no pu~ 

de verse como una acción aislada, sino que debe inscribí~ 

se dentro de una es·tra·tegia c_j2.oba}_ de desa.:rro11o. Abatir 

los niveles de desempleo, mejorar el estado nutricional,-

erradicar la insalubridad y el hacinamiento en las vivien 

das, son todas ellas alternativas sociales efectivas que 

pueden coadyuvar a la prevención de la farmacodependencia. 

En sí, de lo que se trata, es de encausar a los j6 

venes a un estilo de vida diferente, donde éstos tengan -

un papel definido y fructifero en la sociedad, donde pue-

dán consagrarse a la consecucj_ón de una met:a, donde todos 

puedan participar. 

Para lograr esta forma alternativa de vida, son ne 

cesarías la participación y la coordinación de las depen-

d . f" . 1 _. . " ' ' d "l ] . ,enclas o :lCla .. es, o especliiJ.ment:e -co G.s é.lque_:_J_as re .acJ-S':_ 

nadas con la juventud, así como los Centros de Investiga-

ci6n sobre farmacodependencia.~ 
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B) .l\1ANEJO O 'I'[~ATAMIENTO DEL PHOBLEMA 

En relaci6n al manejo o tratamiento del problema 

es fundamental hablar sobre la relaci6n de la capacidad -

para que un toxic6mano sea acusado en un juicio de car§c

ter penal. Partiendo de esta base, el acusado debe tener 

la capacidad para entender la naturaleza de los actos en 

contra de §l y, para cooperar inteligentemente en su pro

pia defensa, pu6s sabido es que la droga siempre tiende a 

destruir los centros nerviosos y la capacidad tanto psi-

quica como fisica, que hace que llegue a un estado de in

defensi6n.5 

La capacidad para ser c~stigado o ejecutado es --

otro elemento primordial, una persona considero que no d~ 

beria de ser internada en un reclusorio cuando padece una 

enfermedad mental notoria. 

En su lugar, se le deberia de enviar a un hospital 

para enfermos mentales o Psiqui&trico, o instituciones se 

mejantes, hasta su total recuperaci6n. 

En los paises Anglosajones, el Sistema Legal ha t~ 

nido un adelanto al respecto, el C6digo Penal Modelo (Su-

gerido por el Amerj_can Law Institutc:o) nos c'Uce: "Que una 

persoqa deberia de escapar a la responsabilidad de un ac

to si por una enfermedad mental o defecto al momento de -

cometer la acci6n., caree í a de ::ap< :::idad snbstanciaJ_ para 
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apreciar la criminalidad de su conducta a los requerimie~ 

tos de la ley". 6 

La admisión a un hospital psiquiátrico es semejan

te en cuanto el procedimiento y las consecuencias legales 

que la admisión a cualquier otro hospital. La admisión -

involuntaria debe de ser considerada como una infracción 

grave de las libertades del paciente (toxicómano) y no d~ 

b~rá de ser llevado a cabo a la ligera, o sin la conside

ración de los enfoques alternativos. 

El conflicto en el internamiento involuntario en -

un hospital psiquiátrico radica en la pugna entre deberes 

rivales y derechos; proteccJ~Ón de la comurüdad dféü daño -

a manos de un enfermo mental, para protección del indivi

duo del dafio gue se pueda inflingir 61 mismo y el derecho 

de todo individuo de llevar y conducir sus propios asun-

tos sin interferencia. 

La sociedad tiene el derecho de protegerse y de -

p=oteger al individuo de su propia enfermedad. Los indi

viduos que protestan su internamiento por lo general, co~ 

sideran gue están enfermos y que representan una amenaza 

a la sociedad o a ellos mismos. 

La eval uaci6n de estos ·tópicos con.:;t:.i í:.uye t::~l pun"co 

crucial de una decisión de internamiento, puesto que los 
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riesgos son elevados, es importante que la evaluación sea 

hecha cuidadosamente. 

'l'odavía existen grand<:-~s defectos principalmente en 

relación al internanüento en las leyes y co.s'currtbres rela-· 

tivas al mismo, por lo general en toda J.a Il.epública Mexi-

cana, la admisión voluntaria es a veces imposible por de-

creta o porque se desanima al paciente y a veces y por lo 

general, se requiere de un juicio, cosa que no hubiese 

sucedido si se permitiese la admisión al paciente. 

La aparición en el Juzgado es desagradable y a me-

nudo dafiina para el toxicóma~o y se emplean procedirnien--

tos criminaJ.ísticos, haciendo aparecer y sentir toxicó 

~ano como un criminal. 

Al respecto, Psiquj_a tras, Psj_cólogc.s t Ahogados, lVI~ 

dicos Legistas, Jueces, etc., consideran que se puede ob-

tener la protección de los derechos que proporciona un 

juicio, por medio de una audiencia privada con un juez in 

dividual o una comisión sefialada con ese fín. En los pa~-

ses de Sistema Legal Sajón, por fortuna, la admisión so--

bre una base volitiva, la cual es muy deseable, en la 

gran mayoría de este tipo de casos está tomando incremen-

to, no así en los ~aíses de Sistema de Derecho Romano, --

los cuales deberíamos de optar por esta roedida, ya aunque 
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los sistemas legales son diferentes, el problema de la -

producción, tenencia, tr&fico y proselitismo y otros en -

materia de estupefacientes y psicotr6picos; y en particu

lar la problemática del toxicómano es considerada como un 

problema a Nivel Internacional, mismos que tienen las mis 

mas caracteristicas. 

Es conveniente dar a conocer los avances que otros 

p~ises como Estados Unidos cle Norteamérica han tenido den 

tro del marco legal, por ende a continuacj_ón menciono, la 

hospitalización de carácter psiquiátrico. Providencias -

según el Acta Modelo (Sugeridas por el Araer.ican Lav1 Insti 

tute). 7 

l. Un hospital psiqui&trico de cualquier tipo_ 

deber~ estar capacitado para aceptar a los 

pacientes que voluntariamente se prestan p~ 

ra ser admitidos. 

2. Un hospital psiquiátrico deberá de estar ca 

pacitado por si mismo para poder dar de al-

t:a a un paciente que volunt:ariamente ha bus 

cado su admisión (como opuesto a una necesi 

dad de una orden judicial o de alguna otra 

agencia para internarlo). 
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3. Si un paciente que ingresó por su voluntad 

solicita su alta antes de que se considere 

lista desde el punto de vista médico, no po 

drá ser detenido más de 48 horas¡ a menos -

que se archive una solicitud de internamien 

to para él; en el tribunal esta solicitud 

de internamiento deber§ de ser revisada y -

aprobada antes de 5 días. 

4. Se le deberá informar detalladamente de sus 

derechos a solj_ci tar su alta en el mornento 

qne lo desee a t:odo pacien-te~ que ingrese vo 

luntaria.mente. 

1. Con certificado m&dico (no penal, ni legal): 

a) Solicitud por familiar, am1go, policía, 

etc. 

b) Certificación por dos m€dicos, de prefe-

rencia psiquiatras, de que el paciente -

es un enfermo mental y q~e probablemente 

pueda lesionarse o lesionar a los demás 

si se le deja en libertad; o de que nece 

sita atención y, debido a su enfe=rnedad, 

le falta o carece de la capacidad para -
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tomar decisiones responsables en rela---

ci6n a la hospitalizaci6n. 

e) Tal certificado autoriza a un oficial de 

policía o sanitario a transferir al pa-

ciente al hospital designado para tal -

efecto (empleando solo en una urgencia -

un carro de policía) en un lapso de 15 -

días .. 

2. Certificado M~dico (Urgencia): 

a) Internamiento por una persona interesa-

da. 

b) Certificaci6n por un M§dico de que el p~ 

ciente es un enfermo mental y que por lo 

tan~o puede dafiar a los demás si no es -

internado inmedia tamen·te .. 

e) Un oficial de sanidad o policía estg au

torizado para transportar al paciente a 

un ho~pital en un lapso de 3 días. 

3. Sin Certificado (Urgencia): Oficial de Sa-

nidad o de Policía (que considera que el in 

ternamiento deber§ de llevarse a cabo antes 

de que llegue un médico examüic.dor) puede -· 

llevar al pacient:e directmnente~ al hospitaL 
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4. Orden del Juez (Procedimiento Judicial): -

Este serfa el ico modo como un individuo 

internado involuntariamente pudiese ser de

tenido en un hospital m~s de 5 dias en caso 

de que solicite su alta. 

a) Un individuo responsable hace su solici

tud ante el Tribunal. 

b) El Tribunal notifica al paciente y a su 

guardián, c;;tc. 

e) El Tribunal sefiala 2 médicos examinado--

res. 

d) Una audiencia l)rivada con la oportunidad 

de interrogatorio cruzado de testiqos se 

lleva a cabo 5 dfas despu~s pero antes -

de 15 dfas a partir de la fecha en que -

el médico examinó al paciente (el pacie~ 

te no necesita estar pr2sente, pero si -

lo desea puede estarlo). 

e) Si el Tribunal encuentra enfermedad men-

tal y necesidad de hos~italizaci6n, lo -

ordena por un tiempo indefinido en un 

afio a nueva solicitud por el paciente p~ 

ra otra audiencia (esta providéncia no -

se encuentra en el Acta Modelo, pero es 
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deseable) o para un periodo de observa--

ci6n que no exceda de 6 meses. Si el ---

Tribunal encuentra que ha sanado, se te~ 

mina y se sobresee el proceso j se da de 

alta al paciente. 

Posición mientras se está 

C···ui a ... ~-"~l· co .J ,,;:::_=.::___. 

en 

1. El internamiento es diferente a la adjudic~ 

ci6n de incompetencia, las dos son confundi 

das a veces. Afin cuando haya sido interna-

do en un hospital psiqui&trico, una persona 

puede ejercer sus derechos civiles, inclu--

yendo aquellos relacionados al manejo de --

sus propiedades y el voto, a menos que ant~ 

riorment.e haya sido declarada incompetente. 

2. Los pacientes deber&n recibir tratamiento -

humano. Los aparatos de sometimiento debe-

r§n guardarse bajo llave y sólo serán usa--

dos con permiso escrito o en una urgencia. 

Los métodos de tratamiento deberán de mante 

nerse separados de los que se necesitan pa-

ra mantener una atmósfera hospitalaria arde 
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3. A menos que así est6 expresndo en una orden 

firmada, se le permitirá al paciente comun~ 

carse por medio del correo sin qrie se le --

abran sus cartas, que reciba visitantes a -

horas razonables y que solicite un escrito 

de Habeas Corwus. 

4. Los registros del hospital y otras informa-

cienes acerca del paciente deberán mantener 

se confidenciales. 

5. Los pacientes deberán recibir tratamiento -

psiquiátrico adecuado. (Esta providencia no 

se haya en el acta modelo, aunque es obvia-

mente implícita en .la situación de estar --

hospitalizado. Por supuesto que se requie-

ren fondos y medies adecuados). 

Alta de un Hosoital 
-~·-----------·*" 

p~~1cip~ Ps 

:~_es _pm!j:_os ._del .Acta Hoc~E?:..~? p~r:~- dar de alta 

son és"cos: 

l. Un hospital deber§ estar capacitado para --

dar de alta a un paciente independientemen-

te de una orden judicial. 

2. Un paciente tiene el derecho de solicitar -
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al hospital su alta y se le notificar& de -

tal derecho. Si él comienza tal procedi---
1 

miento, se requerir& un examen y una orden 

judicial para mantener al paciente en con--

tra de su voluntad, por mas de 5 días. 

3. Un paciente internado por un tribunal para 

observación, no deber& ser retenido involun 

tariamente por un periodo que exceda los 6 

meses sin que vuelva a examin&rsele y s~ 

certifique nuevamBnte. 

4. Un paciente internado indefinidamente por -

un Tribunal estar§ capacitado para apelar -

despu§s de 12 meses para otra audiencia de 

internamiento. 

5. El abuso con los procedimientos de interna-

miento {ejemplo, el colocar a un paciente -

involuntariamente internado en un hospital 

psiquiátrico para explotarlo o apoderarse -

de sus bienes) deber& de ser debidamente --

castigado. 

Esta serfa una de las varias posturas por las cua-

les podrfa optar el Estado Mexicano para el manejo o tra-

tamiento del problema, posición sustentable dentro de 
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nuestra tesis. 

Al respecto, el Maestro Sergio Garcfa Ramfrez, en_ 

su obra ''Delito en Materia de Estupefacientes y Psicotr6-

picos", menciona: "Que es elaTo que los casos severos que 

ameritan una acci6n m~dica intensa y prolongada deber&n -

de manejarse mas bien dentro del esquema de la medida ase 

gura ti va que bajo la medida carcelaria". 
8 

Ahora bien, para el práctico de la ejecuci6n penal, 

en su vertiente fundamental, que hoy en dfa es carcelaria 

resulta -útil subrayar que ha¡y retaterial suficiente para --· 

pensar que el manejo o trata¡rClient:o del problema, espec5.:f! 

camente en el caso del toxicómano, difícilmente se logra_ 

a trav~s de un sistema penitenciario. 

Aunque muchos aseguran, que la mayoría de los ca--· 

sos leves habrán de ser atendidos de hecho dentro del sis 

tema penitenciaria. 

Tambi6n es necesario referirnos a la gran obliga--

ci6n que tiene el Estado de mantene~ Centros cuya función 

no s6lo será la de curar al toxic6mano, sino de readaptar 

lo, de reincorporarlo nuevamente a la sociedad, ya que si 

la sanci6n penal tiene no s6lo que castigar al infractor 

sino readaptarlo, con mucha s raz6n dichos centros y --

hospitales, puesto que, en varias ocasiones no se trata -
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de delincuentes r sino de enfer~nos qne presentan lesiones 

irreversibles. 

Así, en dicha obligación del Estado, podemos decir, 

parcialmente se pone de manifiesto al ver por lo que se -

refiere a la creación de dichos Centros de Salud, simple

mente encontramos en el Distrito Federal, treinta, los 

cuales corresponden a las siguientes Instituciones: 

A la Secretaría de Salubridad y Asistencia (S.S.A.) 

le corresponden deiciocho Centros de Salud; al Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (I.S.S.S.T.E.) cinco; al Instituto Mexicano del Se 

guro Social (!.M.S.S.) cuatro; a la Secretaría de Educa--

ción PGblica (S.E.P.) dos; y fi~almente a la Secretaría 

de Gobernación (S.G.) le corresponde el Consejo Tutelar

para Menores Infractores del Distrito Federal. 

Esta enumeración se hace, sin contar las institu--

ciones privadas que vienen siendo diez, tanto Sanatorios 

como Clínicas, amén de las existentes en provincia que -

vienen siendo como ochenta, cmnprendiéndose Ho~3pi taJ_es, -

Clínicas e Instituciones. 

Pues bien, vemos que afortunadamente existen más -

de cien Centros de Salud, pero con honestidad y positivo 

juicio critico, casi todos, por no decir todos, son Cen--
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tras de consulta general, es decir, no se l1an circunscri-

to específicamente al problema que nos ) -acane; aún más, en 

la mayoría se atienden casos do drogadicción únicamente -

en consulta de emergencia y en casos de intoxicación gra-

ve, dándoles la atención necesaria para desintoxicarlos,-

exclusivamente. Una vez curado parcialmente, se le reti-

ra de dicho centro, por lo cual, la mayoría reincide y --

por si fuera poco la Secretaría de Salubridad y Asisten--

cia, no cuenta con centros y personal especializados en -

readaptación de toxicómanos. 

Por lo tanto, el panorama no es muy alentador y --

afortunado como parece puesto que no se ha emprendido una 

auténtica campafia sobre el manejo o tratamiento del pro--

blema, sin embargo considero que en el fondo de este pro-

blema existe otro de tipo presupuesta! por parte del Go--

bierno, en cuanto a la creación de auténticos centros de 

salud mental, de prevención, de tratamiento y readapta---

ción de toxicómanos con personal especia!izado. 

Además,. no sólo es j_mpc:ci:ante y· nc~cesaria dicha -·-·· 

creación, sino e~ sostenimiento permanente de los mismos, 

con la vigilancia de las Instituciones anteriormente sefia 

ladas y con una mejor capacitación de sus miembros. 

También podemos mencionar q~e el Estado Mexicano -
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a partir de 1969 viene sosteniendo pláticas con los Esta-

dos Unidos de Norteamérica a nivel de Procuradores y Sub-

procuradores en relaci6n a la erradicaci6n de la produc--

• """ -f·- .. CJ.on 1 ~enencJ.a, t -"f' ]''- 'l :ra-leo y prose_l~lsmo. 

A medü1a que ha avanzado f~l 'ciempo y en. la rnisma -

que este problema se ha venido agudizando, de esa misma -

medida ha sido la preocupaci6n del Gobierno Mexicano, me-

dlda criticable desde el punto de vista de nuestra tésis, 

ya que el problema socio-jurídico del toxic6mano se va a-

gudi zando y creando un ambient:e más adverso para dicho su 

jeto, todo esto dado a la intensificaci6n de los estupe--

facientes actualmente. 

De tal. forma, con base en J. o~> Conven:Los, México ---

preocupado por el aumento constante de problemas referen-

tes a los estupefacientes ha venido celebrando las llama-

das pláticas bilaterales, con el objeto de realizar una -

prevenci6n más efectiva. 

Por lo tanto, nuestro ?aís ha sido considerado co-

mo una Naci6n de paso y producci6n, y Norteamérica de con 

sumo; adn más, en la Convenci6n de 1961 celebrada en Nue-

va York, estuvieron representados los paises tradicional-

mente productores de los principales estupefacientes de -

tj_po natural, por ejemplo: AfrJan5.stán, Tai.la.ndia y Bi:,_·llta-
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nia, que junto con Laos forman el Tri&ngulo de Oro del Su 

deste de Asia por la alta cantidad de principio activo de 

O 
. 1 o Cannabis Indica y plo. 

Otra de las medidas es la de intensificar las cam-

pafias contra el narcotráfico, campafias COIL\0 J.a Ope-

ración cooperación, que estuvo a cargo de la Procuraduría 

General de la RepGblica y de las Autoridades de los d~~e-

rentes Estados de la RepGblica, esta campana contra los -

estupefacientes arrojó hasta el dfa 6 de octubre·de 1971 

las cifras sj_guientes :: una destrucc5.ón d::: 11,245 plant.J:os 

de amapola con una extensión de 28,534,200 metros cuad=a-

dos destruyéndose 313,594,402 p1antas de éH1"!2Wola y deco:rn~ 

sado 316 kilos de semillas de la misma; 87 kilos de opio 

crudo; 54 kilos 160 gramos de heroína y 163 kilos 532 gr~ 

mos de cocaína" 11 

Algunas de las cantidades m§s importantes de mari-

huana, estupefacientes y otras drogas peligrosas, fueron 

decomizadas en ciudades fronterizas especialmente en Ti--

juana, Baja California, mismas que ascienden alrededor de 

5 toneladas de marihuana y m§s de 3 millones de pastillas 

c.'l.e anfetaminas del tipo de los 1lamados "I)j_ablos Rojos",,--

la marihuana cultivada en territorio mex!cano y l~s anfe-

tarninas proceden tes de los Estados Unü"ios c•o:; Norteamérica .. 12 
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Dicha campafia a la que me h2 referido no ;Eue pe;rrr;a 

nente. 

Pero si podemos señalar la Operación Cóndor, que -· 

ha venido operando como una campaña permanente en contra 

de la produccJ~ón, tenencia, tráfJ_co y proselj_tisrr¡<:) en ma-

teria de estupefacientes. 

En dicha Operación Cóndor se encuentran conjuntan

do esfuerzos dos instituciones de importancia, que a saber 

son: la Procuradurfa General de la Repfiblica y la Secreta 

ria de la Defensa Nacional. 

Dentro del marco legal, hemos visto que el legisl~ 

dar va señalando gradualmente, de menor a mayor penalidad 

las sanciones a que se hacen acreedores los infractores a 

estas disposiciones, pero el legislador desgraciadamente 

ha omitido, que en mucho de los casos la ley debe crearse 

para preveni:r:, no solo para cas·tigar, este :momento no eE> 

sola.mente clásico dentro del á.rnbi to ju.:r.;:J:c'!ico, stno 9ue lo 

encontramos ya desde los filósofos Griegos¡ Platón decfa: 

"Castigamos aplic::ando una pena no para hacer sufrir sj:no_ 

para que los demás no lleguen a cometer el mismo error".-

Es decir, la función de la ley deberfa de ser eminenteme~ 

te preventiv2l, tr2lt:ándose exclusiva.rn.ente e](~ tozj_cérc,anos. 

Concretando, podemos co~clu~r diciendo, que el ma-



lOO 

nejo o tratarniento del problema sería eJ_ optar por medidas 

de seguridad y de tratarrdento para el toxic6rnano; ya pues

tas en función en países corno Estados Unidos de Norteam§ri 

ca. 

A su vez J' una mayor intensifj_cación de can~pañas con 

tra la producción, tenencia, tr&fico y proselitismo en ma

teria de estupefacientes. 
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C) TRATADOS Il.\T:TEHNACIONALES EN LOS 

QUE MEXICO :ES O HA SIDO PAR'rE 

El Estado Mexicano siempre se ha distinguido por -

su afán de colaborar con los otros países en la lucha con 

tra la producción, tráfico y consumo de drogas, siendo --

signatario en la mayor parte de los convenios y Tratados 

Internacionales sobre la materia, siempre con la inten---

c~ón firme de combatir en todas y cada una de sus partes, 

el tráfico ilícito y otras modalidades del delito contra 

la salud. 

Es necesario hacer notar que México, cada vez que 

ha firmado una convención o un Tratado I!l"l:ernacional, ha_ 

procurado cumplir lo en cada uno d0 sus téri~::.inos, canee··-·---

diéndole el carácter de ley conforme a nuestro artículo -

133 Constitucio~al. 

La situación política en los anos de 1909 a 1911, 

impidió que México asistiera a las conferencias interna--

cionales que sob~e el cultivo, la elaboración y el tráfi

co de estupefacientes, tuvieron lugar en Shangai y en la 

Haya. En los afias 1912 a 1922, su contenido fue reconoci 

do oportunamente: siendo además signatario de los siguie~ 

tes: 1 3 

A). Convención Internacional del Opior firmado en 

la Haya el 23 de enero de 1912. (Como sefialamos México -
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se adhirió a esta convención y no fue hasta 1925, cuando_ 

se firmó el protocolo relativo al cumplimiento y observa

ción de dicho convenio). 

B). Acuerdo sobre la fabricación, el comercio in

terior y el uso de Opio prepara.do ,. su.scrJ~ to en Ginebra el 

11 de febrero de 1922. 

C). Convención Internacional del Opio, suscrito -

en Ginebra el 1L1 de febrero de 1925. En la nüsma J~ntervi 

nieron 41 países y el convenio se compuso de siete capít.!:!_ 

los cúyos objetivos principales fueron: 

1. Definir lo que debe entenderse por opio, morfi 

na,, etc. 

2. Reglamentar el control del opio bruto y la ho

ja de coca .. 

3. Si se descubre una substancia que pueda consi

derarse como estupefaciente se informe para 

que sea agregada a las que se sefialan. 

4. Se crea el Comit§ Central Permanente, formado 

de ocho miembros nombrados por el Consejo de -

la Liga de las Naciones. 

D). Convención para limitar la fabricación y re--

glamentar la distribución de estupefacientes, suscrita en 

Ginebra el 13 de julio de 1931, cuyo objetivo era como se 
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indica, controlar la fabricación y distribución de estup~ 

facientes. 

E) . "Acuerdo para reprimir el h§bito de fumar 

opio en el Lejano Oriente'', suscrito en Banghkok el 27 de 

noviembre de 1931. 

F). "Convención para suprinür el tráfico de dro

gas nocivas" firmada en julio de 1936 en Ginebra, Suiza. 

G). '"Protocolo firmado en Lake Succ12SS", el 11 de 

noviembre de 19 4 6, que modif:ica 1os acuerdo::;, convencj_o--

nes y otros protocolos sobre estupefacientesr concentra-

dos en la Haya eJ. 23 de enero de .:L912, en Ginebra el 11 -

de febrero de 1922, el 14 de febrero de 1925 y el 13 de -

julio de 1931; en Banghkok ,. el 2 7 de novJ~embre ,, en G:::.ne--

bra el 26 de julio de 1936 asi COQO los anteriores acuer-

dos. 

H). "Protocolo que se fi:tTCiÓ en Parfs", el 19 de -

noviembre de 1948, para someter a la fiscalización int:er··· 

nacional las drcgas no corrtpr.endida::; en la convencj_ón d~~ -

1931, asf como para limitar la fabricación y reglamentar 

la distribución de estupefacientes. 

I) . "P:r:otocolo que se suscribió en Nueva York n, -

el 23 de junio de 1953, que limita y reglamenta el culti

vo de la PAPVER Somniferum L. (adormidera) y la produc--

ción, comercio internacional~ el comercio al por mayor y 
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uso del opio. 

Este protocolo fue firmado en Nueva York, el 23 de 

julio de 1953 pero no fue ratificado por México, ya que -

no podfa hacerse reserva (segGn el Art. XXV) y se conside 

r6 que algunos artfculos no podfan ser aceptados. La ri-

qidez de este protocolo hizo que varios países no se adhi 

rieran. 

A partir del afio de 1948, la Comisión de Estupefa-

cientes del Consejo Económico y Social de las Naciones --

Unidas, manifestó su preocupación por reunir los instru--

mentas internacionales al respecto, con el propósito de -

desaparecer normas anacrónicas, su~stituyéndolas por nue-

vas disposiciones. 

J). Estas reuniones y los trabajos realizados, --

Dos lleva a la "Convención Unica Sobre Estupefacientes tl, --

celebrada en Nueva York el 30 de marzo de 1961, firmada -

por México por Referendum el 24 de julio del mismo --

afio, ratificándola el dfa 17 de marzo de 1967. 

Esta convenci6n 1• es la más importante sobre la ma··-

teria, no solo por su gran Proyección Internacional, sino 

también porque abrog6 la mayorfa de los convenios ante---

riorn~nte sefialados y es la que hasta el presente se en--

cuentra vigente en nuestro pafs. Entre sus aspectos más 
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importantes encontramos: 

En los artículos primero y segundo se definen res-

pectivamente lo que debe entenderse por estupefacientes, 

cannabis, arbusto de coca, cultivo, tráfico ilicito, im-

portación, export:aci6n, producción,. etc., así com.o las mo 

dalidades del Delito Contra la Salud. 

En el artículo quinto se reglamerttan los Organos -

I~terftacionales de Fiscalización sobre Estupefacientes, -

siendo la Comisión de Estupefacientes a los que se les en 

comendó dicha misión. 

En el artículo veintidos, se establece una dispos~ 

ción relativa al cultivo, considerando, que cuando las 

condiciones existentes de un país sean tales, que la 

prohibición del cultivo de la adormidera, del arbusto, de 

la coca o de la planta de la cannabis, resulta la medida 

más adecuada para proteger Salud PGblica y evitar que 

los estupefacientes sean objeto de tráfico ilícito, la --

parte interesada prohibirá dicho cultivo. 

En los preceptos veintinueve y treinta respectiva

mente, se reglamenta que la fabricación, el comercio y la 

distribución de estupefacientes requerirá licencia excep

t:o cuando sea hecha por una ernpresa del Esi::ado. 

En el numeral treinta y tres, se reglamenta la po-
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sesión de estupefacientes con autorización legal. 

Por Gltimo, el dispositivo treinta y ocho reglame~ 

toxicómanos". 

Así de enero a marzo de 1961, la Conferencia d~ 

las Naciones Unidas en la Convención Gnica sobre Estupef~ 

cientes donde estuvieron representados setenta y tres es-

tados miembros, formuló declaración en el sentido de que 

la toxicomanía constituye un grave problema de salud pfi--

blica y que era imperioso el tratamiento de los toxic6ma-

nos. Poco después en 1963, la Comisión de Estupefacien--

t:.es de la Organizacj_ón Mundial de la Salud (ONS) advirtió 

el peligro de los Alucinógenos, la Dietilarnida del Acido 

Lisérgico (J..~SD). 

En enero de 1968, la Comisión de Estupefacientes -

reunida en Ginebra acordó que era indispensable someter -

l p . ' ~ . i l " J • 1 }!.¡ _os slco~roplcos a con:ro_ lncernaclona~. 

Sin embargo el problema de la toxicomanía subía ca 

da vez más y por ende la Comisión de Estupefacientes en -



l07 

período extraordinario resolvió en enero de 1970, que era 

necesario celebrar una reunión a nivel de plenipotencia--

rios para avocarse al problema del uso y abuso de los ps~ 

cotr6picos capaces de engendrar una farmacodependencia. 

Se plante6 esa conferencia de plenipotenciarios p~ 

ra enero y febrero de 1971 en Viena, Austria. 

En esta conferencia, se discutieron las listas ela 

bqradas por la Comisión de Estupefacientes, en las que se 

incluyeron los psicotr6picos considerados peligrosos para 

la salud pGblica, y se tomó tambi~n en consideración su -

empleo terapéutico. 

En la "lista 1" quedaron in::2 .. uídos los alucin6ge--· 

nos m&s conocidos concluy~ndose aue dichas substancias 

por su alto grado de peligrosidad, debie~an quedar excluf 

das de empleo terapéutico y ser manejadas solo por espe--

cialistas de reconocida solvencia ténj_ca y m.oral, siempre 

bajo la supervisión de las autoridades sanitarias de cada 

pafs, quedando además esas substancias a control interna-

. l 15 clona_ . 

En la "li.sta 2", están cornprendü:3.as las prir:.cj_pa---

les anfetaminas y algunas otras substancias antidepreso--

ras. Se llegó a la resolución de que estos psicotr6picos 

quedarfan sujetos a control riguroso por las autoridades 
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sanitarias, además, se acordó implantar un control severo 

de su manejo a fin de que su adquisición en los establee~ 

mientas farmacéuticos se haga mediante receta de faculta-

tivo legalmente autorizado. 

La "lista 3" ,, abarcó los principales barbi türicos 

que se utilizan como hipnóticos y anticonvulsivos, en el 

momento preoperatorio para facilitar la anestesia. 

Finalmente, en la "lista 4'', figuraban los trangui 

lizantes menores (Meprobamatos, Clordiazapoxidos, Dia?e--

pan, etc.) y algunos psiconeuroanalépticos como el Pripr~ 

dol. Aquf las medidas de control no son tan estrictas 

por su menor peligrosidad y por el gran nGmero de aplica-

ciones terapéuticas que tienen en la práctica diaria, aun 

que sabido es que estos medicamentos han tenido un uso y 

1 d " - d J 15 anuso .esmesuraao en nuestra socle.aa. 

Este protocolo es de gJ:-an importancia en la lucha 

centra el uso, abuso y toxicomanfa, toda vez que, establ~ 

ce medidas muy severas para el e1npJ.eo de: ch_chas subsJcan----

cias y además presenta la innovaci6n de s~bstancias que -

no estaban comprendidas en las listas del contexto de ~a 

Convención Unica de 1961, todo ello para preservar la Sa-

lud PGblica y es seguro que México procederá a suscribir-

lo y a refrendarlo, ya que representa el anhelo de nues--

1~ 18 
tro pueblo para erradicar la Farmacodependencia. 1 
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A) LEGISLACION VIGENtE 

'1' ri'ULO SEP'l'IlV:O 

DELITOS CONTRA LA SAI"~JD 

CAPITULO I 

De la Producción, Tenencia, Tr§fico y Proselitismo y otros en 

materia de estupefacientes y psicotrópicos. 

Art. 193.- Se considerarán estupefacientes y psicotr6 

pJ~cos los que determinen el Código Sanitario de los Estados 

Unidos Mexicanos; los convenios o tratados internacionales 

que México haya celebrado o en lo futuro celebre y los que de 

terminen las leyes r reglamentos y dem.ás c1isposiciones vigen-~-

tes o que en lo sucesivo se expidan en t@Luinos de la fracción 

XVI del articulo 73 de la Constituci6n Política de los Esta--

dos Unidos Mexicanos. 

Para los efectos de este Capítulo, se distinguen tres 

d . ~ . ' . t ~ . grupos e s~upeLaclen~es o p~~co-roplcos. 

I. Las sustancias y vegetales sefialados por los artícu 

los 293, 321 Fracción I y 322 del Código Sanitario: 

II. Las sus·tancias y vegE~tales consi.dera.dos corno est.u·-

pefacientes por la ley, con excepción de las rr~ncionadas en -

la fracción anterior, y los psicotrGpicos a que hace reforen-



cia la fracci6n II del artfcu[o 321 del C6digo Sanitario. 

III. Los psicotr6picos a que se refiere la fracci6n -

III del artículos 321 del Codigo Sanitario. 

Art. 194.- Si a juicio del Ministerio PGblico o del--

Juez competentes, que debe~rán actuar pa:ra t.odos los efectos -

que se sefialan en este Artículo con el auxilio de peritos, la 

persona que adquiera o posea para su consumo personal substa~ 

cias o vegetales de los descritos en el Artfculo 193 tiene el 

h&bito o la necesidad de consumirlos, se aplicarán las reglas 

sj_guj_entes: 

I. Si la cantidad no excede de la necesaria para su 

propio e inmediato consumo, el adicto o habitual solo será 

puesto a la disposición de las autoridades sanitarias para -

que bajo la responsabilidad de ~stas sea sometido al trata--

miento y a las demás medidas que procedan. 

II. Si la cantidad excede de la fijada conforme al in

ciso anterior, pero no de la requerida para satisfacer las ne 

cesidades del adic·to o habitual durante un térmüw máximo de 

tres días, la sanci6n aplicable será la de prisión de dos me

ses a dos afias y multa de quinientos a quince mil pesos. 

III. Si la cantidad excede dP la sefialada en el incisa 

que antecede, se aplicarán las penas que correspondan canfor-
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me a este capftulo. 

IV. Todo procesado o sentenciado que sea adicto o hab! 

tual quedará sujeto a tratamiento. Asimismo, para la canee --

si6n de la condena condicional o del beneficio de la libertad 

preparatoria, cuando procedan, no se considerará como antece-

dente de mala conducta el relativo al hábito o adicción, pero 

sf se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al tra 

tamiento adecuado para su curación, hajo la vigilancia de la -

autoridad ejecutora. 

Se impondrán prisión de seis meses a t:~es años ~, multa 

hasta de quince mil pesos al que no Slendo adicto a cualquiera 

de las substancias comprendidas en el Artfculo 193! adquiera o 

posea alguna de éstas por una soln vez: para su uso personal y 

en cantidad que no exceda de la destinada para su propio e in

_;nedia to consumo. 

Si alguno de los sujetos que se encuentran comprendidos 

en los casos a que se refieren :Los incisos I y II dE:;l prüner -

párrafo de este Artículo, o en el pfirrafo anterior, suministra 

además, gratuitamer1te, a un tercero, cualquiera de las substan 

cias indicadas, para uso personal de este Glti~o y en cantidad 

que no exceda de la necesaria para su consurno p·.~rEonaJ. (~ :Lmre·-

dic.tol será sancionado con prisj_6n de dof3 a sei3 aí~oE, ·1 nm:.t;::t 

de des nül a veJ~ni.:e mil 1")esos, si2:mp~.:-e. que ':l.~ conduct.a no se -
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encuentre comprendida en la fracción IV del f~}:·tículo 197. 

La simple posesión de cannabis o mariguana, cuando tan

to por la cantidad como por las demás circunstancias de ejecu

ción del hecho, no pueda considerarse que está destinada a re~ 

lizar alguno de los delitos a que se refieren los Artículos 

197 y 198 de este Código, se sancionará con prisión de dos a -

ocho afias y multa de cinco mil a veinticinco mil pesos. 

Art. 195.- Se ünpondrá prisión de dos a ocho anos y -

multa de mil a veinte mil pesos a quien por cuenta o con finan 

ciamiento de terceros siembre, cultive o coseche plantas de -

cannabis o mariguana, siempre que en él concurran escasa ins--

trucción y extrema necesidad económica. Las mismas sanciones 

se impodrán a quien permita, en iguales circunstancias que en 

el caso anterior, que en un predio de su propiedad, tenencia o 

posesión, se cultiven dichas plantas. 

Art. 196.- Se impondrá prisión de dos a ocho afias y 

multa de mil a veinte mil pesos a quien, no siendo miembro de 

una asociación delictuosa, transporte cannabis o mariguana, 

po.r una sola ocasión, siempre que lu cc:>.ntidacl no exceda de 

cie:1 gramos. 

Art. 197.- Fuera de los casos corrprendidos en los artí-

culos anteriores: 
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Se impondrá prisi6n de sj_e'ce a quince afí.os y mulJca de 

diez mil a un rnill6n de pesos: 

I. Al gue siembre, cultive, coseche, manufacture, fa-

brique, elabore, prepare, acondicione, posea, transporte, ven

da, compre, adquiera, enajene o trafique en cualquier forma, -

comercie, suministre aun gratuitamente, o prescriba vegetales 

o substancias de los comprendidos en cualquiera de las fracci~ 

nes del articulo 193, sin satisfacer los requisitos fijados 

por las normas a que se refiere el primer párrafo del propio -

artículo. 

II. Al que ilegalmente introduzca o saque del país ve

getales o substancias de los comprendidos en cualquiera de las 

fracciones del artículo 193, aunque fuere en forma momentánea 

o en tránsito, o realice actos tendientes a consun~r tales he-

chos. 

Las mismas sanciones se impondrán al funcionario o em-

pleado pGblico que permita o encubra los hechos anteriores o -

los tendientes a realizarlos. 

III. Al que aporte recursos econ6micos o de cualquier 

es~ecie, o colabore de cualquier manera al financiamiento, pa

ra la ejecuci6n de alguno de los delitos a que se refiere este 

car::ítulo. 
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IV. Al que realice actos de publicidad, propaganda, -

provocaci6n general, proselitismo, instigación o auxilio ile-

gal a otra persona para que consuma cualquiera de los vegeta-

les o substancias comprendidos en el articulo 193. 

Si el agente aprovechare su ascendiente o autoridad so

bre la persona instigada, inducida o auxiliada, las penas se -

atunentarán en una tercera parte .. Los farmacéu·i:icos, botica --

rios; droguistas, laboratoristas, m~dicos, químicos, veterina

rios y personal relacionado con la medicina en algunas de sus 

ranas, asf como los comerciantes que directamente o a través -

de terceros cometan cualquiera de los delitos previstos en es-

~e capitulo, además de las penas que les correspondan, serán -

:Lnh&bili.tados para el ejercicio de r;;_1 profesi6l1, oficio o actJ~ 

vidad, por un plazo que podrá ser hasta el valente de la ·-

sanci6n corporal que se les irr~onga y que se empezará a contar 

una vez que se haya cumplido esta Gltima. Si reincidieren, 

además del aumento de la pen21 dr.:::c.ivada de esta circunstc.nci.a 1 -· 

la inhabilitación será definitiva. 

Si el propietario de un establecimiento de cualquier n~ 

turaleza lo empleare para realizar alguno de los delitos pre-

vistos en este capitulo o permitiere su realizaci6n por terce

ros, además de la sanci6n que deba aplicársele, segfin el caso, 

se clausurará en definitiva aqueJ establecimiento. 
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Art. 198.- Cuando ·alguno de los delitos previstos en -

este capítulo se cometiere por funcionarios, e~pleados o agen-

tes de la autoridad, encargados de vigilar, prevenir o repri--

mir el tráfico ilegal de los vegetales o substancias compren--

didos en el artículo 193, así como cuando la víctima fuere me-

nor de dieciocho afias o estuviere de hecho incapacitada por 

otra causa, o el delito se cometiere en centros educativos, 

asü3t-enciales o penj_ tenciarios o en sus inmedLaciones, la san-

ción que en su caso resulte aplicable se aumentará en una ter-

cera parte. 

Art. 199.- Los estupefacientes, psicotrópicos y sustan 

cias empleadas en la comisión de los delitos a que se refiere 

este capítulo, se pondrán a disposición de la autoridad sanit~ 

ria federal, la que proceder§ de acuerdo con las disposiciones 

o leyes de la materia a su aprovechamiento lícito o a su des--

tn.lcción. 

Tratándose de vehículos, instrumentos y demás objetos -

relacionados con cualesquiera de las diversas Inodalidades de -

los delitos a que se refiere este capitulo, se estará a lo dis 

. l ~· 1 L!Q 4-1. 1·•2 puesto por _o artlcu os • y 
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B) CRrr:~CA FRON'l'AL A. J .. OS AW['J:Cü::-_,os QUI_;; REGULAN 

EL DELI'I'O CONTRA LA Sl:\LUD 

Indiscutiblemente se logra como corolario forzoso, que 

si bien es cierto que el espíritu del legislador se plasm6 en_ 

los numerales que regulan los diversos tipos de Delitos Contra 

la Salud, y estos tienden en forma categ6rica a resguardar la 

salud humana y reprimir en for~a ordenada y coherente todas --

las actividades que atentan contra la integridad del ser huma-

no, también es cierto que esos articulas ya reformados y. con--

templados en el Capítulo VII del C6digo Penal Vigente, si se -

analizan en forma med~tada y dentro de un período de reflexión 

profunda, frente a una realid0d que objetiviza todos s §ngu-

los y puntos de vj_st2., resultan que adolecen de ntuy tristes y __ _ 

serias anomalías que se trastocan en irregularidades y que por 

su reiteración, surgen como verdaderas molestias para las per-

sanas sometidas a investigación, er1 algunos casos muy ligeras 

y en la mayoría en forma irreparable, como lo es la pérdida --

de la libertad. 

Pues atisbando en experiencias de procedimientos ya 

so que esas anomalias e irregularidades establecen un extrafia-

mj_cr:t.o que conmosj_ona al no ajustars2 a J.a. realidad conteinpla--

d2 en procesos que contradicen el espíritu que inspiró al le--
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gislador en el planteamiento, sus propósitos y objetivos a que 

se refieren las reformas y beneficios de esa ley; en efecto, -

no se descarta que en el capitulo respectivo del Codigo Penal 

se establecen, aunque en forma vaga y con una notoria tivieza, 

las causas de inimputabilidad y dentro de 6stas quedan compren 

didos los toxicómanos; en la parte respectiva se recomienda -

un tratamiento o procedimiento especial, una vez que se acred! 

te q~e el sujeto activo es toxicómano, adicto a cualquier estu 

pefaciente, se recomienda un :Ln'.:ernamiento y tratamiento_, y po 

sible curación en un Centro Hospitalario o Sanitario adecuado 

a ella~ pero esto es una desastroza utopia, nada m§s alejado a 

la realidad que un sujeto activo enfermo sea sometido a ese 

procedimiento especial, antes al contrario se somete a una de

te~ci6n y como acto posterior y a virtud de haberle encontrado 

una cantidad razonable para su consumo personal y para satisf~ 

cer sus necesidades de adicción, no obstante el dicho del dete 

nido de que es enfermo o v:i_cioso ,, por un sj_mpl e~ C:Uctamen E1édi-

co muy a la ligera que se llama de ·tcx~Lcornanía, si tiene suc;r-

te como mínimo, se considerar& como presunto responsable de De 

litas contra la Salud en su modalidad de posesión; ese dicta-

men irregular desde todos los puntos de vista que se aborde no 

toma en cuenta que al concluir el examen médico del detenido, 

en mucha ocasiones, no presenta signos o síntomas de toxicoma

nia por haber sido eliminada por su organismo la substancia. 



1'21 

Siendo lento el examen médico lo m§s seguro es que en -

los momentos en que se practica el examen se puede no tener 

esos síntomas o signos, pues del rr~mento en que ingirió, se in 

yectó o fumó, al de su detenci6n o desde el momento en que se 

examinó m§dicamente ya habían desaparecido esos síntomas, esto 

provoca su consignación a los tribunales y se olvidan inmedia

tament.e de tomar medidas de se~furj_dad para su pex:sona, ol vida2:": 

do tratarlo en su fibrilación, sus situaciones de angustia, o_ 

estado nervioso psicológico, em fin para describir médicamente 

que medidas deberían de empleaxse en su tratamiento fj:sj_co y -

los psicológicos en su tratamien~o afectuoso personal, nervio

so combulsivo y así olvidado es conducido a prisión y sometido 

a proceso; en donde, si tiene privilegio de ser atendido -

por un abogado capaz, responsable, diligente quiz& llegar§ a -

probar su vicio o enfermedad, pero en vez de er; to, lo m.á.s seg~ 

ro es que sea cruenta la realidad y si ordena el juez su liber 

tad o para que ingrese a tratamiento curativo, ya será tarde y 

es cuando posibler:1ente el enfermo en su es·l:.ado de ánüCto resi--

dan sus sufrimientos y vejaciones que le hagan persivir más, -

en que es mejor delinquir por otras causas que al fin y al ca

bo serían iguales o de mejores resultados, que allegarse le! --

droga por enfermedad o vicio para satisfacer el mismo, convir-

tiéndolo por este hecho en un sujeto verdaderamente peligroso. 

En este panorama legal es donde reside y anida parte de 



J.22 

mi crítica e inconformidad. 

De que nos sirve una ley de vigencia actualizada sin re 

percusiones justas y de aplicaci6n indebida; que objetivo se -

logra al condenar a un iniinput.able por el hecl1o de no hacer --

probado su toxicomanía y en muchas ocasiones aGn probada, que 

prop6si to inspira al enfermo gue acumula por j_gnorancia medici 

na para su posible salvaci6n; ninguna, ya que el enfenuo toxi

cómano que almacena o aglomera su estupefaciente aunque pruebe 

que era para satisfacer su presente y futuro en su neces~dad -

viciosa, es considerado como traficante y envenenador de la sa 

lud, pues su droga como medicamento especial lo convierte en -

un narcotraficante; es posible dar loas a esos preceptos lega-

les en nuestro Derecho Penal Mexicano en pleno siglo XX en que 

s1,3 aclaina por una j usi::j_cia social, por una humanizaci6n de los 

sistemas de investigaci6n, por una introducción científica en 

el ámbito policial, claro con todo el respeto que le caracter! 

za y merece el legislador, sus estudios en la proyecci6n puni

tiva como de procedimiento comenzado, me resulta inGtil y frus 

trado. 

Es así como estando en posibilidad de reencionar las la-

gunas jurídicas que existen en nuestro C6digo Penal Vigente, -

es conveniente hacer mención de los ~rticulos que se encuen ---

tr2~ relacionados con nuestro tema. 
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A continuación el art!~ulo 194 en su fracción I mencio-

na: "Si le. canti_dad no excede de la necesaria para su propio -

e inmedic.to consumo, etc''; en este párrafo, que es el de inte

rGs dentro de nuestro estudio~ encontramos dificil de concebir 

como el legislador habla de cantidad a sabiendas que ~sta pue

de ser variable segGn el sujeto, además actualmente se a com-

probado que el uso de cb~ogas no se ha circunscrito a una sola 

f:l j_no que al consunto de varias. 

Por lo concerniente a este tema y al usuario no solo es 

de plano trascendente que la droga se destine de manera Gnica 

y exclusiva al mismo usuario y seria prejuzgar, a todo lo más, 

a éste y a un tercero o terceros sino además es indispensable 

para que opere la penalidad abatida que la cantidad de la dro-

ga no exceda de la racionalmente necesaria o estimable como ne 

cesarla. Aquf no es posible hablar de aprovisionamiento, pues 

i.rnplíci t:amenJce lo prohibe la ley 1, tal es en suma, el sentido -

de las palabras ":l.nmediato consu:rno" .3 

Ahora bien, en este campo hay que dar entrada prudente

ment:e a ciertas consideraciones subjeti-vas y G:.diJ.ütir el juego 

del error, efectivamente, una equivocada idea sobre la canti-

dad de la substancia y en torno a su modo de empleo o a la mas 

nitud de sus efectos, puede llevar al usuario primerizo a ad-

quirir o poseer cantidades superiores a las estrictamente nece 
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sarias para su consumo personal e inmediato, porque en ocasio

nes tendrá temor de quedarse sin ésta. 

La Fracción II del ya antes citado articulo. nos habla -

de: "Si la cantidad excede de la fijada conforme al inciso an

terior, pero no de la requerida para satisfacer las necesida-

des del adicto o habitual durante un t6nnino m,:§ixüno de 3 dias, 

la sanción aplicable será la de prisión de dos meses a dos afios 

y multa de quinien~cos a quince mil pesos" .4 

Pués bien, al hablarnos dicho procepto de si la canti-

dad excede de la fj_jada conforme al inciso an"cerior, nos enea~ 

trar:1os con un grave error ya qtile el Inciso I del Articulo 194 

en ningGn momento menciona cual es la cantidad fijada, misma_ 

cantidad que se encuentra supeditada a un peritaje posiblemen

te irregular pero no a la sefialada. 

A su vez en el párrafo quinto del ya antes citado inci

so, cuando habla de sanción, que es privativa de libertad, el 

l.egislador da la irc.presi6n de no e~3tar tomando ~~n cuenta de --

que estamos frente a un sujeto toxicómano,· aunque se menciona 

que la cantidad exceda de la necesaria. 

El Inciso III del mismo artículo, t:ambH~n nos habla de 

la cantid~d sefialada, la interrogante sigue persistiendo, en -

que inciso o artículo se habla de la cantidad necesaria, y don 
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de se menciona ct1al es la seiia1ada y no exisi:e reglamento al -

respecto. 

Considero que en estos tres incisos el legislador pre-

·tendió frustradamente y con una noJcor,ia JciviE~za hacia dicha re 

forma 1 ya que en la misma se denot:a el guere:r·le dar un matiz -

justo y con un negativo beneficio hacia el toxicómano, pu§s al 

analizar dicha refo.tma vemos que no hubo grandes y positivos -

cambios, así notando que el legislador como en o'cras ocasiones 

hemos mencionado, no ha querido beneficiar al adicto que es un 

sujeto que necesariamente necesita una medida preventiva. 

Dicha tivieza de la mencionada reforma hecha a los arti 

culos 85, 194, 195, 196, 197 y 198 y publicada en el Diario 

Oficial con fecha 8 de Dj_cj_embre de 1978 ,. ~;e demuest:ra con la 

cnüsión siguiente: 

La Fracci6n IV del multicitado articulo menciona que t9 

do procesado o sentenciado quE: sea adicto o haJ:.üt:ual quedará. -

sujeto a tratamiento, etc., hemos mencionado en capitulas an

teriores como podemos concebir que un sujeto toxic6mano indi-

ciado o sentenciado sea tratado en un reclusorio o en una Ins-

t:l tución Penitenciaria, sabiendo de ante:tetano que en los reclu-

sorios, no existen pabellosnes o secciones especializadas para 

este tipo de internos. Asf pues, contradictorio lo es, el 

dictarle a dicho sujeto toxicómano una 
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sentencia condenatoria y después pon6rsele a disposición de la 

Autoridad Sanitaria para su tratamiento, mismo que reafinllare

mos más adelante nuestra tesis con la transcripción de un sen

tencia al respecto. 

Gran oposición existe en nuestro Código Penal Vigente 

al quererle dar con dicha reforma al toxicómano, el carácter -

de enfenttO, pero muy importan tJe cons j_dero que no es así r pues 

el legislador omitió por completo y en forma. por demás descui~ 

dada, el no haber reformado el Artículo 24 del Código Penal Vi 

gente referente a penas y medidas de seguridad, visto es que -

en el numeral 3 de dicho artículo se habla de reclusión de lo

cos, sordomudos,. degenerados y de qu.ienes tengan el hábi "co o -

la necesidad de consumir estupefacj_entes o psü~otrópicos. Por 

ende si la ley es interpretativa se sobre entiende de que al -

hanlar de reclusión nos estamos refiriendo a Instituciones Pe

nitenciarias Máxime que es el vocablo con el que se les denomi 

na actualmente, o en su defecto debería especificar que tipo ~ 

de reclusión y donde. 

Ahora bien, si la pretención de dicho artículo fuera la 

de darle el carácter de enfermo máxime que se habla de medidas 

de seguridad, debería plasmarse en nuestro Código Penal y no -

en el de procedimientos. La idea de hospitalización o Centros 

de Rehabilitación para toxicómanos, tal como lo fue en el Códi 

go Penal de 1929. Como se ve el Legislador no consigna los es-

tados de enfermedad o de deficiencia psiguica. 6 
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Asi también, que contradictorio resulta nuestro Código_ 

Pe11al Vigente, en el Capítulo V referente a reclusión para en-

fermos mentales y sordomudos en sus Artículos 67 y 68 hablan -

sobre medidas de rehabilitación y no punitivas. 1\sí pués, el_ 

artículo 67 habla de reclusión en escuela o establecimiento es 

pecial para sordomudos, por todo el tiempo que fuera necesario 

para su educación o instrucció~. 

El Artículo 68 habla de (Reclusión manicomial para anoE 

males), los locos, idiotas, imbéciles, o los que sufran cual--

guier otra debilidad, enfermedad o anomalías mentales, etc. 

Vemos en si que el Legislador procedió de esta suerte con mala 

gana, para sortear obstáculos constitucionales. Tampoco es ----

afortunada la serie de expresiones que utiliza el Artículo 68 

del mismo ordenamiento, al hablar de ''locos, idiotas, imbéci--

les" , voces que tuvj_eron razón de ser l ~ d D" 17 en ~a epoca e llne_, 

ro que en nuest.:co tiempo no tj_ensn j'a acomodo, pero en f .ín, es 

to puede ser materia de otro estudio, pero atigbando en rela--

ci6n a nuestro tema, como es que se hable do sscuelas o esta--

blecimientos especiales para este tipo de enfermos mentales y 

sm~dornudos, y no así para toxicómanos, o quf': (;2s·~:e suje·:.:.o no es 

un enfermo? o la droga que consume este sujeto¿no destruye sus 

centros nerviosos? y hasta en ocasiones sabido es que queda d~ 

teriorado por completo de sus facultades mentales, asi dichos 

preceptos del Carítulo IV quedan claros lo~5 casos de inimputabi 
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li.dad, pero no as:". respecto al sujeto toxicórnano ma"ceria de 

nuestro estudio. 8 

Ahora bi6n, respecto al Codigo Federal de Procedimien-- · 

tos Penales en el Capitulo III de los que tienen el hábito o 

la necesidad de cons~rnir estupefacientes o psicotrópicos, en -

su Artículo 525 n1e11cio11a; n Si se htl1J::teJ:-e h.ec!l1o la cons ignacj_ón 

y dentro de las 72 horas que sefiala el Articulo 19 constitucio 

nal se formula o se rectifica eJ .. dj_ct:arnen en el sentido de que 

el inculpado tiene el hábito o la necesidad de consumir el es-

tupefaciente o psicotrópico y que la cantidad sea la necesaria 

para su propio consumo, el Ministerio PGblico se desistirá de 

la Acción Penal sin necesidad de consulta al Procurador y ped! 

rá al tribunal que el detenido sea puesto a disposición ~ ' ae .La 

Autoridad Sanitaria Federal para su tratamiento, por el tiem--

. . ~ 9 po necesar1o para su curac1on. 

A este articulo, le dedicará parte de mi crítica ya que 

~e11 pril1Cil)io considero que es d(-: suro.a i.rnportar1cia. d.e11t.ro de --.. -

nuestro tema. 10 

Se vislumbra en dicho artículo, primero el privar de la 

libertad a un sujeto que en la que si se 11ega a comprobar su 

vicio o inirnputabj_lj_dad, se le estará ya violando de una gara~ 

tia individual, dado que primero se le detiene para investigar 

si realmente es un tcxic6mano, y asi durante 72 horas estar su 
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pecH tados para dü~ha comprobación a un d:i .. ctamen pericial, en -

muchas de las veces irregular. 

Ahora bi6n, si el Agenbe del Ministerio PGblico es capaz 

y consciente de dicho problema y conocedor de su materia, po-

drá desistirse de dicha acción, aunque en muchos de los casos 

dichos Agentes no tienen la debida preparación, para afrontar

se a dicho sujeto, y tristemente vemos que sus actos (resqlu-

ciones) no son autónomos sino {itle en estos casos por lo gene--. 

ral esperan la orden de un superior para tomar las medidas que 

creen pertinentes. 

Ante estas disyuntivas vemos que el sujeto toxicómano -

es consignado y puesto a disposición de los Tribunales Penales. 

Cierto es que la mayoría de toxicómanos ingresan a los recluso 

rios y no asi los traficantes. 

Para reafi:cwar lo ya antes escr.i to" menciono par"ce de -

las declaraciones hechas por el especialista Luis Tarsicio Mal 

donado en donde menciona: 

Van a prisión los Drogadictos no los Traficantes: 

"En e1 problema del tráfj_co de drogas no llegan a pn>--

si6n quienes por su fuerza económica lucran con la vi

da y salud de sus semejantes, sino los engafiados y ver 

daderos farmacodependientes que deberían estar bajo --
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tratamiento psiqui§trico, sefialó el especialista Luis 

Tarsicio Maldonado Aguilera en la cuarta sesión pdbli-

ca en la Cámara de Diputados" 11 

(Véase: Excelsior - Mi6rcoles 5 de abril de 1978, 

Pag. 3-A) . 

Estando así en posibilidad de afinLta:c que es necesario 

tomar medidas pertinentes respt;:cto a la inimput.abilidad del s~~ 

jeto toxicómano 1 el Maestro Se:rrgj_o García Ramírez, en su obra 

"Manual de Prisiones" pone de manifj_esto la necesidad que hay 
..... -··-

de i1nplantar y dejar en :forma clara en nuest::.:-os códigos las --

causas de j_nimputabj_lidad. 

Así pués dice: "De poco a nada sj_rve, en efecto, que 

~as previsiones del derecho sustantivo sean acertadas y que el 

procedimiento resulte adecuado si se carece, a las horas de la 

ejecución, de instrumentos mate::.:-iales para hacer efectivo lo -

que, de otra manera, restaría como mero anhelo del Legislador. 

Y es aquí, más todavia que en las ác:·c~a s del 2-:~recho Penal o -·-·-

del Derecho Procesal Penal, donde se nos presenta angustiosa -

ia situación que guarda nuesta Patrj_a". :e 2 

En la misma obra sigue mencionando: ":?or lo demás, la 

falta de personal psiquiátrico en la gran rnayoria de nuestras 

prisiones, que no siempre cuentan, siguiera, con médico gene---

ral, impide que los enajenados reciban al menos un elemental -
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tJ::atamiento especializado". 13 

Al respecto de lo mencionado por dicho autor, si esto -

es con los enajenados que se puede esperar de un verdadero tra 

tamiento psiquiátrico para toxicómanos Máxime en un Centro Pe

nj_ i::enciar io. 

Para reafirmar lo ya antes mencionado, me pentü to tran~ 

cribir sentencia por los Delitos Contra la Salud, proceso que -

se llevó a cabo en el Juzgado Segundo de Distrito del Distrito 

Federal en Materia Penal. Por ética tuve que omitir los nom-

bres de los procesados por nombres supuestos. 
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-- ·- - - - - -- - - - - - - RESUELVE -- -· -- -- - -· -- - - - -- - -- -

PlUMERO. l\UGUEL ON'l'IVEHOS DIAZ r no ·8S penalmente responsable __ _ 

de la comisión del delito contra la salud en su modalidad de -

posesión de marihuana por el que lo acusó el Ministerio PGbli

co Federal, en consecuencia se le absuelve por tal ilfcito y -

se ordena su inmediata y absoluta libertad en esta causa. ----

SEGUNDO. MANUEL BUENDIA ON'I'IVEROS, CARLOS PEÑA SANCHEZ: ARTU

RO HERNANDEZ J"IMENEZ, J-ORGE ARU:'URO MENDOZA GAHCIA, son penal--

mente responsables de la comisión del Delito Contra la Salud; 

el primero en sus modalidades de posesión, transportación y -

tráfico de marihuana, el segunde y tercero en sus modalidades 

de posesión y transportación, y el cuarto en la de posesión, -

previsto y sancionado en los artículos 193 fracción I y 198 -

Fracción I, este Gltimo antes de su reforma del Código Penal -

Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Por tal delito, sus circunstancias exteriores de ej~ 

cución y las peculiares de los sentenciados, se les impondrá -

a sufrir; a MANUEL BUENDIA ONTIVEH.OS SGÜ3 ai1os de prisión ordi 

na~ia y cinco mil trescientos pesos de multa, o en defecto de_ 

esi.:a última un mes de cárcel, CP.HLOS PEÑA SANCHEZ cinco aií.os -

seis meses de prisión ordinaria y cinco mil pesos de multa, o_ 

en defecto de §sta, veinte dias D&s de reclusi6n; a ARTURO HER 
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NANDEZ JIMENEZ, cinco afios tres meses de reclusión ordinaria y 

cinco mil pesos de multa, y en caso de insolvencia, veinte días 

más de cárcel, a JORGE ARTURO MENDOZA GARCIA, cinco afios dos -

meses de reclusión ordinaria y cü1co mil pesos de multa y en -

caso de insolvencia, veinte días más de cárcel, sanciones que 

se entienden impuestas a cada uno dE::: los reos,. en los términos 

y condiciones precisadas en el considerando séptimo de esta 

resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUJ\.RTO. Sin perjuicio de la C0mpurgacj_Ón de ]_a pena,, deberá 

solicitarse la intervención de la Autoridad Sanitaria Federal 

para el tratamiento y rehabilitación de CARLOS PENA SANCHEZ,-

1=-..HTURO HERNANDEZ J"IMENEZ respecto al mal que padecen. 

QUINTO. La sanción pecuniaria se enterar§ ante la Tesorería 

de la Federación dentro de los quince días siguientes al en -

que se no"c:ifj_que la cumplimentafión de estE~ fallo. -- - --

SEXTO. Con apoyo en lo dispuesto en el érticulo 199 del Códi 

go Penal Federal se decreta el d~comiso del estupefaciente 

afecto a la presente causa, el que deber§ re2itirse en su 

oportunidad a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, par~. 

su destrucción o licito aprovechamiento. - - -· - - - ~ - - - -

SEPTIMO. En diligencia formal arnonést:ese a lo~3 scmtenciados 

para prevenir su reincidencia, debiendo obrar en actos cons--
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t:.ancia de ello. - -- - - - ··· -- -- ·- -· -- -- - - - ·-· -- - -- - - - -

OC1'AVO. Al causar ejecutoria esta setencia, ofíciese al C.-

-Jefe del Gabinete DACTILO-ANTROPOMETHICO del r(:!clusorio Preven 

tivo Norte de la Ciudad, para que haga las anotaciones a que -

alude el artículo 65 del Código Federal de Procedimientos Pena 

les. - - - - - - - -

NOVENO. Notifíquese personalmente a los sent:enciados, hágase-

les saber el derecho y término de apelación, expídanse las bo-

letas y copias correspondientes, dénse los avisos de ley y en 

su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido . 

.... ··· - - Así definit:ivamente j·uzgando lo sent:e11cio y firma el ··· 

Licenciado JAVIEH. CHlWEZ GALINDO" cJuez e ., o:.>eguneto de Ihs tri to del 

Distrito Federal en Materia Penal, por ante el secretario que 

autoriza y DA FE. - - - - - - - - - -

EL C. JUEZ EL C. SECRETARIO 

,JAVIER CHAVEZ GALINDO ARTURO DIAZ GONZALEZ 
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C) NECESIDAD DE I-<.EFOR111L-"\R EN MA'I'EH.IA DE DELITOS CONTl<.l'1 

LA SALUD 

Despu6s de haber analizado y contemplado lo concernien

te al sujeto toxic6mano, y haciendo referencia a nuestro pre-

sente estudio es, necesario hablar del porque exisi:e la neces.~:. 

dad de reformas a nuestro C6digo Punitivo referente a Delitos 

Con·tra la Salud. 

Hemos visto y mencionado, que nos encontramos en sus di 

versas etapas, frente a un sujeto toxic6mano, que lo podemos -

considerar corno un enfermo pero por prejuicio de nuestra sacie 

dad no lo cataloga así. Pero es menester que dentro de nues--

tra evoluci6n jurídica y m~xime los requisitos de esta §poca, 

en la cual se viven momentos de crisis, es por lo que debe de 

ser considerado como tal, ya que la evoluci6n jurídica de nues 

tro derecho positivo penal mexicano así lo requiere. 

Una de las interrogantes podría ser cual es el motivo o 

cual es el porqu§ de la necesidad de reformar respecto a deli

tos contra la salud; el motivo o el porqué, en si es dar una -

medida adecuada establecida en nuestro C6digo Penal, medida 

que vendría a ser preventiva y no punitiva, si bien nuestro C6 

c1i<:;:o Penal ha querido dar un enfoque al toxic6mano con1o un su

jeto enfermo el cual debe o debería estar bajo un real trata--
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miento no solo médico sino psiquiátrico, psicológico familiar, 

educativo, etc .. , vemos que desgraciadamentE~ :nuestra infraes----

tructura legislativa no ha querido alcanzar dichas deficien---

cias. 

Por tal motivo, es menester el remitirnos a un Código -

Penal como el de 1929 si deseamos acoplarnos a las estructuras 

tanto sociales como jurídicas en la que nuest.ra época reclama 

como justas. 

Si dentro de nuestros avances legales referentes a deli 

tos contra la salud el legislador no ha querido beneficiar a -

dicho sujeto es necesario que la mentalidad del legislador cam 

bJ .. e, a sabiendas que nos encontramos, no sólo con un problema 

exclusivamente socio-jurídico, sino que estamos frente a una -

problemática que trasciende más allá de dichos ámbitos, tanto 

de estructura como hasta los más grandes cambios sociocultura

les .. 

Definir una postura considero que es difícil pero no im 

posible, ya que como anterj_ormente hemos mencionado la ayuda -

hacia dicho sujeto debe de ser definitiva y positiva. 

Entendamos que :nuestro tema se está circunscribiendo a 

un solo sujeto, el toxicómano y después de haber analizado las 

principales deficiencias, de nuestro Código Punitivo, podemos 
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decir que no nos encontramos frente a un individuo idéntico, -

igual que a un criminal, sino a un individuo que necesita el -

apoyo de esta sociedad que muchas de las veces se le presenta_ 

al j6ven como una sociedad nefasta y de inducción a patrones -

que podríamos considerar de aparentes antisociales, mismos que 

en otras sociedades el uso de drogas o estupefacientes viene a 

ser algo muy normal tal es "cambién el caso de la relación se-

xual .en sociedades primitivas en la cual es vista como un acto 

necesario, indispensable o de rito. 

Esto nos demuestra desgraciadamente nuestro desarrollo_ 

desmesurado y nada gradual ya sea en el ámbito industrial co

mo cultural; esto ha hecho que nuestras sociedades denominadas 

civilizadas, opten por posturas un tanto cuanto contradicto---

rias. 

Esto tambien ha hecho que la mentalidad no solo del le

gislador, sino de toda una sociedad con faltos y escasos cono

cimientos al respecto, tiendan a criticar y a rechazar, conduc 

tas que nosotros mismos hemos propiciado. 

Tener en cuenta que auxiliar y brindar la ayuda adecua

da a un sujeto toxicómano, nunca estaremos rebasando los lími

tes jurídicos, sino al contrario dando un valor realmente pos! 

tivo y de adelanto jurídico a nuestra legislación penal vigen-

te. 



138 

Si bien es cierto que las irregularidades de dicha refor 

rna respecto a delitos contra la salud que en cierta medida es 

ominoso, hay que considerar también que podri:an ser mejores. 

Debemos considerar al derecho como una ciencia que siem 

pre está en constante evolución, no negar nuestro desarrollo -

jurídico, ya que dicha rama es considerada y sigue siendo como 

tal, parte de la justicia social. 

El implantar nuevas normas benéficas no es dar un liber 

tinaje, sino es necesidad al c¡:uCtbio legislativo penal actual, 

y como consecuencia el beneficio tanto a una sociedad, como al 

sujeto primordial de nue~tro estudio. 

Implantar la inimputabilidad 1 en forma categó:cica y de

finitiva para el sujeto toxicómano, no es un acto contradicto

rio a nuestros lineamientos, sino un acto que desde nuestros -

primero códigos que se establecieron en México se ha venido -

pregonando, aunque dentro de nuestra materia no haya sido así 

con exclusión de algunos, como el de 1929. 

El entender una reforma, debe de ser entendida por lo -

general como un cambio positivo, m~xime que si se quiere dar -

diferente matiz, pero tristemente nos hemos encontrado con esa 

tivieza legislativa, en la cual la reforma debería de ser to-

tal y completamente acorde a la realidad sociojurídica de nues 

tro México. 
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Lógicamente, nuestra preparación en si de infraestructu 

ra no nos tiene aptos para dicho cambj_o, pero no negados a po~ 

turas benéficas, si hemos repetido en un sj_nn"C'tmero de ocasio--

nes la necesidad, es porque nos estamos enfrent.ando a r·eforma.s 

contradictorias que como hemos dicho van en-contra de nuestros 

avances. 

La justicia como acto trascendental debemos de conside-

rarla como algo que no debe de ser limitada, s:i.no que debe de . 

ser acorde a las necesidades, entender una necesidad es enten-

der algo imperioso, prirúordial .. 

Como mencionábamos en el inciso anterior, como es que -

en pleno siglo veinte que tanto se pregona por una justicia so 

cial no nos ajustemos a esos pregonamientos o ¡es que los inte 

reses están primero que nuestra justicia :. 

Con todo el respeto que me merecen y como estudiosos de 

la materia, posiblemente la posición del legislador podría ser 

y ojalá estuviera equivocado, de que los juristas como dijera 

Julio Geauán von Kirchmann, se han convertido en gusanos que -

solo viven de madera podrida ya que su actividad consiste pri~ 

cipalmente en rectificar errores e impremeditaciones de hecho 

y de derecho. 

Tales afirmaciones nos hacen ver que no dejan de tener 



sus verdades, pués consiste en que nos permiten atisbar cual -

es la verdadera realidad tanto de la ciencia del derecho como 

de su objeto. 

Debemos, para concluir que la ciencia del derecho est& 

expuesta a continua mudanza y como tal ajustarnos. 

El derecho no solo consiste en el saber sino también en 

el sentir, pensemos cuantas pasiones se introducen en la büs-~ 

queda de la verdad. (Libertad o censura de prensa, pena de 

muerte, causales dP divorcio, relaciones entre el estado y la 

economía) 

Es así como podemos encontrar la verdad y la verdadera 

reforma a un cambio de hecho y de derecho,de positivismo y no_ 

de negativismo, de justicia a una realidad soci.ojurídica como 

es la que merece el toxic6mano. 
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e O N e L U S I O N E S 

El uso de drogas ha dejado de ser en México un fenómeno 

limitado a ciertos grupos y se ha extendido a diferentes áreas 

geogr&ficas y niveles socio-ec0n6micos de nuestra sociedad, 

constituyéndose en una preocupación social importante. Para -

disminuir el indice de drogadi~ción, considero necesario que -

el E~tado ponga un mayor inter~s en los cuatro agentes funda-

mentales de socialización: la familia, la educación, el nivel_ 

económico y el medio ambiente en general. En una sociedad co

mo la nuestra es obvio que prevalezcan los enfoques hacia 

ot.ros intereses y descuiden los c"L~atro agentes antes ntenciona-· 

dos .. 

Propósito de nuestro estudio ha sido, dar a luz las 

causas de este grave problema y no sólo eso, sino encontrar 

las posibles soluciones para lo cual proponemos lo siguiente: 

1. Tomar conciencia de que la toxicomanía, actualmente 

se ha agudizado, por una parte, por el desmesurado crecimiento 

:L.ndustrial, y por otra 1 por la complejidad de la estructura so 

cio-cul tural a,c·tual, transfo:rmapiones que son üuplic:i tas en 

las &reas emocionales, sociales, sexuales e intelectuales del 

j_ndi vi duo. 

2. Respecto al uso de substancias intoxicantes, es ne-
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ce~>ario un estricto control farmacéutico sobre los medj_camen-

tos que se prescriben, a fín de reducir el uso de estas subs-

tancias, exclusivamente para fines terapéu·U_cos. 

3. La supresión total de toda información y publicidad 

con fines de inducir al individuo en el consumo de productos o 

substancias que provoquen alguna alteración o canlbio en su sa

lud. 

4. Por parte del Estado abaJcir los niveles de desempleo, 

mejorar el estado nutricional, erradicar la insalubridad y el 

hacinamiento en las viviendas, siendo estas alternativas que -

pueden coadyubar a la prevención de la toxicomanía. Asímisrno, 

una mayor participación y coordinación de las dependencias of_~. 

ciales, especialmente la relacionada con los problemas de far

macodependencia. 

5. Es conveniente concebir al sujeto ·tm<::icórnano como un 

enfermo, y no un delincuente, dado las características peculi~ 

res que reviste este individuo. Frecuentemente se ha relacio-

nado la toxicomanía con la enfermedad mental, ahora bien, si -

desde nuestro particular punto de vista, lo anterior es cierto, 

no deberr~s dejar de considerar que la toxicomanía, delincuen-

cia, y otras conductas desviadas surgen de contextos socioeco

nómicos que dificultan una socialización adecuada, situación -

que encontraremos, generalmente: en las zonas rrtarginadas de --

las grandes urbes. 
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6. Corno manejo o tra.t.a.m1iento del prob.lcrna., es convenien 

te tener en cuenta, que la droga tiende a destruir los centros 

nerviosos y a modificar la conducta del individuo, por ende es 

conveniente evitar el internamiento del sujeto toiic6mano en -

un reclusorio cuando padece una enfe::cmedad mental notorj_a. 

Siempre y cuando su delito sea en contra de la salud y en la -

modalidad de uso, consumo, pos~si6n y tráfico haciendo siempre 

un análisis conciensudo del sujeto. 

7. Es conveniente que nmestro C6digo Penal vigent~ con

temple la internaci6n del toxic6mano en un hospital, a fín de_ 

curarlo, tal como mencionaba el C6digo Penal de 1929, planteá~ 

dose con esto, la idea de inimputabilidad y no de responsabil~ 

dad penal. 

Dicha hospitalizaci6n debe realizarse en el momento en -

que se detecte si el sujeto es toxic6mano o adicto a alguna -

droga o estupefaciente, independientemente de que en ese esta

do realizara una conducta típica diversa concurrente; salvo el 

caso de acciones libres en su causa. 

8. Los casos severos que ameritan una acci6n médica in

tensa y prolongada, deberán manejarse dentro de la medida de -

rehabilitaci6n en lugar de medidas carcelarias, ya que el mane 

jo o tratamiento del problema del sujeto toxic6mano difícilmen 

te se logra a través de un sist~ma penitenciario. 
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9. A nivel estatal la creación de Centros cuya función 

no sólo sea la de curar al to~icómano, sino de readaptarlo a -

la sociedad. Aquí ponemos de rrtanifiesto la necesidad de aumen 

tar el número de Centros de Salud, ya que actualmente son insu 

ficientes; por otra parte, el aumento de personal especializa

do en problemas de drogadicción en los Centros ya existentes. 

Por lo anterior, un mayor presupuesto, por parte del 

Gobi~rno Federal para la creación de aut~ntifos Centros de Sa

lud Mental, de prevención, de tratamiento y readaptacióri de -

toxicómanos. 

10. La creación de (en el supuesto de qU(:.'! el suje)co tox1:_ 

c6mano se ~ncuentre recluído en una Institución Penitenciaria) 

pabellones o secciones especializadas para toxicómanos, asími~ 

reto, estos pabellones o secciones que se encuentren separados -

de o"cro tipo de enfermos o delincuentes, y también no poner de 

manifiesto hacia dicho sujeto métodos de identificación. 

11. Una mayor :Lntensific¡¡¿ción de campañas contra el nar-

cctráfico, tal como lo fue la operación--cooperación: y act:ual

reten·te la operación "cóndor". 

12. Respecto a nuestra le9islación y en particular a 

nuestro Código Penal vigente, tengan una estrecha relación con 

los reglamentos y sistemas penitenciarios establecidos en M§xi 

co. 
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13. Un cumplimiento exacto y preciso de los Convenios y 

Tratados Internacionales en los que M§xico ha intervenido, mis 

rúos que se mencionan en las págin";-s 101 a 10 8. 

14. Estimamos necesaria la reforma al Artículo 194 en-

su fracción I, del Código Penal, ya que dicho artículo nos ha-

bla de que "si la cantidad no excede de la necesaria para su -

propJ~o e inmediato consumo" el sujeto será puesto a disposj_--·-. .. 
ci6n'de las autoridades sanitarias. Nuestra pregunta es ¿cuál 

es esa cantidad?, pu§s sabido es que el uso de drogas ncr se ha 

cincunscrito a una sola de ellas, sino en la actualidad a va--

rias. 

15. Respecto a la Fracci6n I del artículo arriba mencio-

nado, debemos admj_ tir el juego de palabras "inmediato consumo" 

mü::mo que consideramos sea reformado, ya que su modo de empleo 

puede llevar al usuario primerizo a adquirir cantidades supe-- ~ 

rieres a las estrictamente necesarias y no para su "inmediato 

consmno". 

16. Por las mismas causas señaladas en el numeral 15 de 

las presentes conclusiones, co:msiderarnos necesario seguir el -

m.ismo criterio para la Fra.cc:i.ón III del mul tj_ci.t:ado artículo 

194. 

17. Atendiendo ahora a la Fracción IV del ya antes men-

cj_c•na.do artículo, enconJcramos 1.:m ~p:-a.ve erro:::.·, ya que menciona 
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que "todo procesado o sentencia.do que sea adict.o o habitual 

quedará suje"co a tratarniento ... " Jü respecto, es necesario re 

fox:1nar y establecer conceptos claros ya que nues·tra ley como -

puede concebir que el sujeto sea puesto en tratamiento en un -

reclusorio a sabiendas que no existen pabellones especializa--

dos para este tipo de enfermos, obvio es, que el tratamiento -

será completamente deficiente .. 

· 18. Siguiendo nuestro est¡udio de la misma fracción, en--

centramos que por lo que se ref1iere al procesado o sente'ncia--

do, dicha fracción deja implícito que el suje"co toxicómano sea 

primero procesado y subsecuentemente sentenciado y despu§s 

puesto a disposición de la autoridad sanitaria. Con tradi cto-·-

. 1 •t. d J 1 . 1 ._.. l ~ 1 á"' rJ..o es e crl erlo e nue~s era egJ.S~.ac1on y e_ ele a pr e eJ. ca_ 

que hasta la fecha se sigue. 

19. Respecto al Artículo 24 del Código Penal vigente, so 

bre las penas y medidas de seguridad, gran error existe al no 

haber refoJ::rnado el numeral 3 de cUcho aJ~tJ~culo, pués habla de 

reclusión de locos, sordomudos, degenerados y de quienes ten--

gan el hábito o la necesidad de consumir es'tllpefacien>ces o psi 

cotrópicos, por ende, la interpretación a dicho numeral no es 

la de quererle dar un matiz de enfermo al toxic6mano sü1o la -

de adjudicarle una reclusión, mfsma que no se especifica dónde 

ha de se~, pero si se sobreentiende que lo es en instituciones 

penitenciarias. 
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20. Como antepenúltima ccmsideraci6n, nos preguntamos el 

porqu~ el artículo 68 del prenornbrado código sustantivo exclu

ye al toxicómano de los beneficios del tratamiento y en cam -

bio lo concede para los locos y otros tipos de enfermos menta-

les. Sin embargo, esto no significa que aspiremos a que se r~ 

cluya en manicomios a los farmacodependientes, s6lo queremos -

hc.cer hincapi~ para la correcci'6n de este criterio ,segregacio

nista que no considera al adicto como un enfermo. 

21. Consideramos arbi t.rar'io el criterio que priva de la 

libertad al toxicómano por el t6rmino constitucional de 72 ho

ras, mientras se le practica un examen m~dico de toxicomanía, 

la mayor de las veces irregular; decimos esto, en virtud de -

que estimarnos perjudicial la consignación de un enfermo a los 

juzgados penales tal y corrto se hace con un delincuen-te común.

Por lo cual consideramos sea reformado el Artículo 525 del Có

digo Federal de Procedimientos Penales. 

22. Hemos sefialados algunas de las deficiencias conteni

das en nuestro c6digo punitivo, (conclusión 20), en el cual, -

rno se manifiestan en forma clara las causas de i.nimputabilidad 

no se considera al toxicómano como un sujeto enfermo, el cual_ 

debe estar bajo tratamiento, no en centros penitenciarios sino 

de salud, antes de ser procesado para garantizarle los efecti

vos beneficios del tratamiento. 
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No nos resta más que afi:mnar una vez más, la imperiosa 

necesidad de reconsiderar la situación del toxic6mano.frente 

a nuestra contradictoria legislación penal para que se ajus

te a los pregonamientos de una justicia social fr~nte a una 

realidad socio-jurídica ünperante en nuestro l'-1éxico. 
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